
Presupuestos muy pobres. Las cuentas para 2015 no solucionarán la desigualdad, el desempleo y el 
empobrecimiento en  la Comunidad de Madrid. El Gobierno regional, ante los próximos comicios electorales, 
nos presenta unos Presupuestos que, aunque representan un aumento en el gasto del 1,93 por ciento, son 
claramente insuficientes para recuperar los recortes resultado de las políticas de austeridad aplicadas durante 
estos últimos cuatro años. Además de consolidar, de nuevo, los regalos fiscales para una minoría de madrileños 
y madrileñas.
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Acaba de recibir el 
Premio Lope de Vega 
de Teatro. Es inter-
minable el listado de 
trabajos que ha fir-
mado como guionista 
de cine y televisión 
(Farmacia de guardia, 
Todos los hombres sois 
iguales…), así como 
autora y directora de 
teatro (El manual de 
la buena esposa, Good 
sex, good day…) Próxi-
mamente nos va a sor-
prender con  Malas.

29   Yolanda García Serrano

Madrileña de la quinta 
del 69, acaba de publi-
car su primera novela, 
Ocho Caballos, cuaren-
ta hombres, ambienta-
da en el Madrid de la 
guerra y principio de la 
postguerra. Licenciada 
en Geografía e Historia 
y periodista vocacional; 
«siempre he trabaja-
do como periodista», 
insiste; actualmente 
coordina la informa-
ción internacional de 
los telediarios en TVE. 

28  � Carolina Pecharromán
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En su día, la Propuesta Sindical Prioritaria 
decidió que el sindicato estuviera en todos los 
órganos de decisión en los que fuera posible 
en defensa de los intereses de los trabajado-
res, con un resultado que ofrece «luces y som-
bras» pero que en general ha sido «positivo» 
para dichos intereses de los trabajadores.

En el caso concreto de Caja Madrid se tra-
taba de defender la naturaleza jurídica de la 
entidad como caja de ahorros y su obra social 
frente a los intentos de privatización y su pos-
terior conversión en banco. Y es que Caja Ma-
drid era la cuarta entidad financiera, con bene-
ficios millonarios que iban a la Obra Social y a 
inversiones en la propia Caja para mejorar la 
calidad del servicio al menor coste del mismo 
para los impositores, tal y como defendíamos 
en la Asamblea general y el Consejo.

Defender la «inclusión financiera», es decir 
la atención por parte de la entidad a asalaria-
dos, pensionistas, familias con rentas bajas, el 
servicio en pequeñas poblaciones, etcétera; 
sin olvidar la defensa de las condiciones labo-
rales de los empleados de la caja ni el desa-
rrollo del sistema productivo de la Comuni-
dad de Madrid mediante la financiación de las 
pymes, proyectos industriales o financiando 

proyectos sociales que por su escaso margen 
de beneficio no eran queridos por los bancos, 
como por ejemplo la construcción de vivien-
das sociales.

Sobre el gobierno de Caja Madrid, CCOO 
estaba representado en la Asamblea General 
de Caja Madrid, junto al resto de la sociedad 
madrileña, con miembros del sindicato en re-
presentación de los trabajadores (junto a otras 
muchas organizaciones sindicales), en repre-
sentación de las entidades representativas y 
en representación también de los impositores. 
Los representantes de los ayuntamientos y del 
Parlamento regional completaban la Asam-
blea General, de la que salían los miembros 
del Consejo de Administración y de la Comi-
sión de Control.

Operaciones ruinosas

Y la realidad también es que en Caja Madrid 
se han producido operaciones ruinosas que, 
vistas con los ojos de hoy, más parecen esta-
fas. Son los casos de las preferentes, la com-
pra del City National Bank o la inversión en 
la Hipotecaria «Su Casita», en México. Pero 
lo que, según Cedrún, «hunde» a esta entidad 

es la fusión con Bancaja y la posterior conver-
sión en Bankia. A partir de ahí, se elimina a 
todos los representantes de los sectores y casi 
todos los consejeros son nombrados por el PP, 
aprobándose sueldos «millonarios» para los 
mismos, algo a lo que se opuso CCOO, que 
sin embargo no ha tenido conocimiento de la 
existencia de las tarjetas en cuestión.

La remuneración de los consejeros de 
CCOO no ha financiado al sindicato, asimis-
mo este dinero no ha dado lugar a una posi-
ción acrílica de CCOO, que siempre ha teni-
do una postura clara y transparente y que ha 
rechazado las escandalosas subidas de sueldo 
de los consejeros, los intentos de poner la 
Caja al servicio del Gobierno regional de Es-
peranza Aguirre, la salida a Bolsa, la fusión 
y la bancarización ruinosa o las ejecuciones 
hipotecarias. De todo ello se rindió cuentas a 
la sociedad, como se puede comprobar con la 
amplia información en las hemerotecas de los 
medios de comunicación internos y externos.

Posiciones que han sido participadas por 
todas las estructuras que contaban con re-
presentación en los grupos de consejeros de 
CCOO, han sido tratadas en Comisión Ejecu-
tiva, en los informes a los Consejos Regionales 

e, incluso en los Informes a los Congresos.
Sin embargo, sí se puede calificar de «fra-

caso político» y de «derrota sin paliativos» 
este objetivo inicial de CCOO, toda vez que 
el resultado final es que Caja Madrid ya no 
existe. Ello no impide que la propia Bankia 
esté difundiendo las informaciones sobre las 
tarjetas para justificar las actuaciones que han 
dado lugar a la desaparición de la caja y tam-
bién para tratar de «expulsar» a la participa-
ción social de todos los órganos de gobierno 
de la nueva entidad. En cualquier caso, lo de 
las tarjetas opacas supone «un destrozo» para 
el sindicato.

CCOO de Madrid sí quiere poner énfasis en 
la exigencia de la Comisión Ejecutiva de una 
Comisión de Investigación en la Asamblea re-
gional. La desaparición de la Caja, la gestión 
temeraria y ruinosa conocida ahora, los escán-
dalos de las preferentes, de las tarjetas negras 
y, sobre todo, la quiebra y posterior interven-
ción del Estado exigen que todas las institu-
ciones y organizaciones que participaban en 
la Asamblea y el Consejo rindan cuentas a la 
sociedad madrileña. g

(Más información en páginas 4 y 5)

Estamos trabajando  para me-
jorar la comunicación y mante-
ner un canal fluido con la afilia-
ción. Si todavía no tenemos tu  
dirección de correo electrónico, 
puedes dirigirte a una de nues-
tras sedes a hacerlo o si lo pre-
fieres envíanos tus datos a la 
siguiente dirección:

comunicaciones@usmr.ccoo.es

29 de octubre de 2010
cuatro años después, La lucha sigue. 

No te olvidamos

 

FACEBOOK

Madrid Sindical está en facebook con casi 2.200 seguidores.
Comisiones Obreras de Madrid también cuenta con página de se-
guidores en esta red social. Asimismo, tiene una página en esta 
red la Fundación Abogados de Atocha.

Madrid Sindical (@MadridSindical) tiene una cuenta en la red 
social de la inmediatez en 140 caracteres que ya suma casi 5.000 
seguidores. Os seguimos invitando a utilizar el hastag 
#HuelgaNoEsDelito para denunciar la criminalización del sindi-
calismo de clase.
Recuerda que existe el perfil @CCOOMadrid con más de 1.450 
seguidores.

huelganoesdelito.es/huelganoesdelito

Toda la información para estar al día de la campaña contra la cri-
minalización del sindicalismo.
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Madrid es sinónimo de desgobierno. En los últimos años, Madrid se ha convertido 
en la capital del hedor y la suciedad. El hedor, la suciedad, las ramas de árboles que 
penden sobre nuestras cabezas son otra forma de robar la calle a la ciudadanía. 

El Partido Popular, con la ya defenestrada Ana Botella a la cabeza, ha trabajado para 
que sus amigos poderosos tengan sus cuentas de resultados boyantes una vez que los 
pelotazos basados en el ladrillo han dado de sí todo lo que podían gracias a aquella ley 
del suelo de la que ya nadie habla y que puso en marcha José María Aznar.

La derecha no quiere que la calle sea de la ciudadanía. Con Franco estaba claro 
que la calle era de los grises o de Fraga, tal como proclamó en su día siendo ministro. 
La democracia devolvió a los vecinos y vecinas las calles y los parques. Las plazas se 
convirtieron en lugar de encuentro, en una prolongación de la propia casa. Porque 
caminar, pasear, quedar en las plazas, en la vía pública, hacía que la ciudad fuera nues-
tra casa.

El PP se ha encargado de que nuestra ciudad ya no sea nuestra casa. Si quedas 
con seis personas te arriesgas a que la policía te pida la documentación y te disuelva. 
La ciudadanía ya no siente la calle como suya y el Gobierno municipal alienta que el 
hedor se apodere de las calles. Aceras pegajosas, basuras amontonadas, papeleras 
rebosantes porque la limpieza ya no es responsabilidad pública sino un negocio priva-
do de las empresas constructoras. Las mismas que gestionan servicios sanitarios, 
educativos o sociales. Pobre Madrid. g

#ApestaMadrid

Menciona en Twitter #ApestaMadrid para denunciar la suciedad 
de la ciudad por la privatización del servicio de limpieza y su re-
municipalización. Envía las fotos de tu barrio y tus razones.
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7 de octubre

Resolución de la Comisión Ejecutiva de CCOO de Madrid 
La Comisión Ejecutiva de CCOO de Madrid ha tenido conocimiento por los medios de comunicación del hecho de que 86 consejeros y directivos de Caja Madrid y de Bankia, tres de 
ellos elegidos en Candidaturas Sociales o en la Candidatura de Entidades representativas, a propuesta de CCOO de Madrid, han venido utilizando desde 2003 tarjetas B. Tarjetas de 
crédito de la Caja en negro, presuntamente en situación de fraude a Hacienda y sin contar con la aprobación expresa de los órganos de gobierno de la Entidad, que han supuesto 
un quebranto de 15,5 millones de euros.

CCOO de Madrid decidió participar en los órganos de 
gobierno de Caja Madrid y comprometerse con la misma 
con el objetivo de defender el modelo de servicio financiero 
que suponían y que estaba siendo amenazado por la presión 
del lobby bancario. Hemos creído en una Entidad que ga-
rantizaba la inclusión financiera de los más desfavorecidos, 
el acceso al crédito de las familias y las PYMES, la calidad 
de un mejor y más barato servicio, el respeto a las mejores 
condiciones laborales de sus trabajadores y la dedicación de 
sus beneficios a la sociedad a través de su Obra Social y a 
la mejora de la propia Caja, así como en su contribución al 
desarrollo de nuestra región madrileña. Todo aquello por lo 
que hoy los madrileños y madrileñas echamos de menos la 
desaparecida Caja Madrid. Y el escándalo de las tarjetas B 
rompe con todo esto, pone un manto de oscuridad al trabajo 
y la lucha llevada a cabo.
Ante todo ello, esta Comisión Ejecutiva resuelve lo siguiente:
1. Manifestar su sorpresa y su más absoluto rechazo a esta 
intolerable actuación que, además de presuntamente delic-
tiva, choca con los más elementales principios éticos que 
caracterizan la conducta de CCOO y de sus representantes. 
Un escándalo que golpea con dureza a todas las CCOO, a sus 
afiliados y afiliadas, a sus dirigentes y al buen nombre de la 
organización, justamente en el momento que mantenemos 
una fuerte batalla por impedir que más de 300 compañeros 
terminen en la cárcel por defender el Derecho de Huelga y 
los derechos de los trabajadores y trabajadoras. En el año 
que celebramos el 50 aniversario de la constitución de la pri-

mera Comisión Provincial de CCOO en la negra noche fran-
quista y recordamos el precio que han pagado los militantes 
de CCOO en cárcel, deportación, tortura y muerte por la 
libertad en este país.
2. Depurar responsabilidades de las personas implicadas 
vinculadas a CCOO de Madrid. Acelerar la investigación 
iniciada para conocer los hechos, las razones y las justifica-
ciones, si las hubiera, de las personas implicadas y con los 
resultados obtenidos habiendo escuchado a todos, proceder 
en consecuencia en el plazo de una semana. Dada la gra-
vedad de los hechos, si no se presentan las justificaciones 
oportunas y existe una máxima colaboración, se iniciará un 
procedimiento de expulsión del sindicato.
3. Solicitar a la Fundación de Caja Madrid toda la informa-
ción existente sobre el uso de estas tarjetas, los conceptos en 
los que se gastó y las cantidades que corresponden a cada 
una de las personas vinculadas a CCOO.
4. En el periodo 2003-2010, años donde se produjeron los 
hechos, la responsabilidad de control y vigilancia de la Ca-
ja fue competencia del Gobierno regional, a través de su 
Consejería de Economía y Hacienda. Por ello, exigimos su 
implicación en la recuperación de todos los recursos dilapi-
dados, la depuración de responsabilidades y su contribución 
para que la Justicia actúe con celeridad.
5. Proponer y reclamar el debate y la investigación 
regional sobre lo sucedido para que Caja Madrid, después 
de 300 años de historia, haya desaparecido, para que los es-
cándalos sean continuos: preferentes, operaciones fallidas 

sorprendentes, salida a Bolsa, fusión, constitución de Ban-
kia, intervención del Estado, tarjetas B. CCOO de Madrid 
reclama la constitución de una Comisión Parlamentaria en 
la Asamblea de Madrid que llegue al fondo del hundimiento 
de la caja madrileña y sea capaz de identificar a quienes han 
tenido la responsabilidad en ello. Es una deuda que tienen 
contraída con la sociedad madrileña todas las instituciones 
que tenían representación y componían la Asamblea Gene-
ral de Caja Madrid: Asamblea regional, Ayuntamientos de 
grandes municipios, Entidades representativas, Candidatu-
ras de Impositores y todos los sindicatos de trabajadores 
de la Entidad. Responder a esta cuestión es una exigencia 
democrática inaplazable.
6. Impulsar una campaña de información y debate con 
toda la afiliación y con los trabajadores y trabajadoras sobre 
nuestra actuación en Caja Madrid, la participación de los tra-
bajadores en los consejos de las empresas, sus riesgos y sus 
virtudes, así como sobre la situación del sistema financiero, 
las necesidades financieras en la Región y la exigencia de 
una banca pública.
Por último, esta Comisión Ejecutiva cree que también de-
be pedir disculpas a todos los trabajadores y trabajadoras 
madrileños y a la ciudadanía en general, así como asumir las 
responsabilidades que como organización nos correspondan, 
contribuyendo a rectificar lo mal hecho y a mandar un men-
saje claro de que CCOO es transparente y juega limpio. g

Información, debate, transparencia, contundencia

Rápida reacción
En aplicación de la resolución de la Comisión Ejecutiva de CCOO de Madrid del 6 de octubre, que decidió la puesta en 
marcha de una campaña de información y debate en el seno del sindicato sobre el uso de las tarjetas de Caja Madrid, 
se celebró el 16 de octubre un acto informativo en la sede de CCOO de Madrid.

Jaime Cedrún, Secretario general de CCOO de Madrid, 
explicó todo lo acontecido desde que apareciera la noticia 
en los medios de comunicación, causando «sorpresa» la 
existencia de estas tarjetas «negras», que no eran tarjetas 
«normales» para gastos de representación ni habían pasado 
por ningún órgano de dirección de la entidad.

A partir de ese momento hubo una reacción por parte del 
sindicato, que mantuvo una reunión de urgencia el día 3 de 
octubre con la Confederación Sindical de CCOO, en la que 
se tomó la decisión de pedir explicaciones a los seis impli-
cados vinculados al sindicato, tres del ámbito de CCOO de 
Madrid y otras tres de la actual Federación de Servicios (en 
el momento de los hechos Federación de Servicios Finan-
cieros y Administrativos). 

Además, se convocó reunión extraordinaria de la Ejecuti-
va de CCOO de Madrid, que el 6 de octubre aprobó una re-
solución. El martes se reunió la confederal, que aprobó otra 
resolución. Ambas ejecutivas rechazaban estas prácticas 
de los directivos y consejeros de Caja Madrid, en especial 
de los propuestos por CCOO, pedían disculpas a todos los 
trabajadores y a la ciudadanía en general. Se consideraba 
que estas tarjetas nunca debieron existir, «nunca se debió 
aceptar esta forma de retribución y mucho menos hacer uso 
de ella».

Transcurrido el plazo de siete días dado por CCOO de 
Madrid a los implicados para que dieran las explicaciones 
oportunas, ninguno de ellos lo hizo más allá de comunicar 
por correo electrónico su intención de causar baja en el sin-

dicato, por lo que con fecha de 14 de octubre, la Ejecutiva 
de CCOO de Madrid decidía la apertura de un expediente 
disciplinario, por falta muy grave, a Antonio Rey y Juan Jo-
sé Azcona y como consecuencia su expulsión del sindicato, 
para lo que se crea una comisión de instrucción de dicho 
expediente compuesta por tres personas. 

En el caso del tercer implicado -Rodolfo Benito-, se de-
cide también su apertura pero al haber sido miembro de 
la Comisión Ejecutiva Confederal de CCOO, se traslada el 
caso a la misma.

Gastos personales

Conocidos al detalle los gastos de las tarjetas, la realidad es 
que las mismas no se han utilizado únicamente para gastos 
«normales» de representación sino también para «gastos 
personales» como ropa, supermercados, regalos o viajes… 
Por tanto, CCOO de Madrid ha acordado solicitar la devolu-
ción de lo gastado a los implicados y estudiará las fórmulas 
de personación ante los tribunales. Asimismo, con todas las 
investigaciones realizadas se elaborará un informe público 
final con todos los detalles del caso, las actuaciones reali-
zadas y las responsabilidades colectivas que hubiera que 
asumir, así como las propuestas de cambio de métodos y 
procedimientos en la participación institucional que hagan 
imposible que estos hechos se vuelvan a reproducir. g

(Más información en Editorial página 2 y en www.ccoo.es)

14 de octubre

Apertura de un expediente 
disciplinario para la expulsión de 
Antonio Rey y Juan José Azcona
Así lo aprobó la Comisión Ejecutiva del sindicato al no ha-
ber recibido «ninguna explicación» por parte de las per-
sonas vinculadas a CCOO de Madrid sobre el uso de las 
tarjetas de Caja Madrid.

En el caso de Rodolfo Benito, al haber sido miembro de 
la Comisión Ejecutiva confederal, corresponde a ésta in-
coar el expediente disciplinario.

La Comisión Ejecutiva de CCOO de Madrid, reunida el 
martes, 14 de octubre, ha aprobado una resolución, con los 
siguientes puntos:

1. En cumplimiento de la resolución del pasado 6 de octu-
bre proceder a la apertura de expediente disciplinario para 
proceder a la expulsión de las personas vinculadas a CCOO 
de Madrid: Antonio Rey y Juan José Azcona.

2. Instar a las personas que han formado parte de los Ór-
ganos de Gobierno de Caja Madrid a devolver en su inte-
gridad los importes dispuestos de las tarjetas.

3. CCOO de Madrid adoptará todas las iniciativas legales, 
bien propias o como acusación en causas ya abiertas, para 
que se devuelva la totalidad de las cantidades dispuestas de 
las tarjetas y se esclarezca si en dichos comportamientos 
se ha incurrido en algún delito, para de esta manera resar-
cir el inmenso daño que estas prácticas han ocasionado a 
las CCOO y en especial a sus afiliados y afiliadas. g

RESPONSABILIDADES
INDIVIDUALES

«Las conclusiones de la Comisión de Investigación son incontrovertibles y vienen a demostrar que los consejeros de CCOO abusaron de las tarjetas negras. Por lo que nos pa-
rece pertinente proponer su expulsión del sindicato». Así de contundente se ha manifestado el secretario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo, en su compare-
cencia ante los medios de comunicación para presentar las conclusiones de dicha investigación. La Comisión Ejecutiva Confederal ha hecho suya esta propuesta que 
ahora deberá ser ejecutada por los órganos que instruyen los expedientes de los afectados: la Unión de Madrid, la Federación de Servicios y la propia dirección confederal. 
Toxo, que reconoció que algo se ha hecho mal en CCOO y que, aparte de las personas también ha fallado, la organización en sus controles, y reiteró sus disculpas a los afiliados y a la 
ciudadanía.

La comisión de Investigación insta a expulsar del sindicato  
a los implicados en las tarjetas «black» de caja madrid

Gaceta Sindical

El secretario general de CCOO re-
cordó que nunca debieron aceptar-
se ni utilizarse las tarjetas porque 
no tenían ni control fiscal. En este 
sentido pidió disculpas a la afilia-
ción, a los trabajadores y a la socie-
dad en general por lo sucedido y 
subrayó que el sindicato se siente 
avergonzado por la actuación de 
estas personas. 

Toxo recordó que con la pro-
puesta de expulsión, que es la 
máxima sanción que recogen los 
Estatutos, ahora serán los órganos 
que instruyen los expedientes (la 
Unión de Madrid, la Federación de 
Servicios y la Comisión Ejecutiva 
Confederal) quienes deberán de-
terminar la expulsión. 

«CCOO se debe a los afiliados 
y a los trabajadores. Estas tarjetas 
han actuado a modo de sobresuel-
dos. Eran opacas para la sociedad, 
para el fisco y para el sindicato, 
y no valen paños calientes ni ca-
ben excusas. Ni tan siquiera las 
palabras gruesas, porque ésas 
también se las lleva el viento. Hay 
que actuar»,  enfatizó el Secretario 
general de CCOO. 

Toxo reconoció que además de 
fallar las personas, han fallado los 
controles internos del sindicato. 
«Soy consciente de que algo he-
mos hecho mal en CCOO. Nos 
han defraudado las personas que 
hicieron uso de las tarjetas Pero 
también han fallado las organi-
zaciones que debieron tutelar y 
evaluar su gestión. Tenemos que 

corregir esto para que no vuelva 
a suceder».

Por ello, la propia Comisión 
Ejecutiva tomará una serie de 
medidas. La más relevante, se-
gún palabras del Secretario ge-
neral de CCOO, será la convoca-
toria de un «Consejo Confederal 
Extraordinario para dotarnos de 
normas y reglamentos internos 
que nos libren de esas conductas 
y decidir si es conveniente que 
el sindicato permanezca en los 
consejos de administración de 
las sociedades anónimas».

Toxo finalizó reiterando sus 
disculpas a la afiliación de 
CCOO y a la ciudadanía, así co-
mo la disposición del sindicato 
para facilitar la máxima colabo-
ración con la justicia.

 Por su parte, el secretario de 
organización y Comunicación de 
CCOO, Fernando Lezcano, re-
cordó durante la comparecencia 
ante los medios de comunicación 
que «la investigación abierta por 
el sindicato se ha centrado en el 
comportamiento de los afiliados 
de CCOO: uso de las tarjetas opa-
cas, cantidades de dinero gasta-
das, y los conceptos a los que se 
atribuyen esos gastos.

Lezcano advirtió que el sindica-
to va a continuar con la instrucción 
abierta, a pesar de las cuatro bajas 
solicitadas, para que la sanción re-
caiga sobre todos los implicados, 
garantizando así la responsabili-
dad de CCOO con su afiliación. g

«Conclusiones de la Comisión de 
investigación en el caso de las 
tarjetas de Caja Madrid/Bankia»

RECOMENDACIONES
DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

APROBADAS POR LA CEC

 �La extrema gravedad de los hechos investigados, que ponen de ma-
nifiesto actitudes personales del todo reprobables y las carencias 
de nuestros sistemas de control interno, aconseja continuar con los 
procedimientos sancionadores abiertos y reformular los criterios 
de control interno, adoptando medidas tendentes a evitar situacio-
nes similares en el futuro, tanto por parte de los afiliados como de 
las organizaciones. De ahí que la Comisión Ejecutiva Confederal 
acuerde, por recomendación de la Comisión de Investigación:

 �Convocar en el plazo de un mes y con carácter extraordinario un 
Consejo Confederal (máximo órgano de dirección entre congre-
sos) en el cual debatir y aprobar un paquete de medidas orientadas 
a tal fin. En concreto nos debemos proponer cerrar el debate sobre 
la presencia de afiliados a CCOO en los Consejos de Administra-
ción, crear el centro de gestión financiera en el que se integren 
todas las organizaciones confederadas, incorporar en nuestros 
reglamentos internos nuevas casuísticas y los correspondientes 
procedimientos de actuación,…

 �Mantener activa la Comisión de Investigación hasta que se escla-
rezcan todos los extremos que han aparecido o puedan aparecer 
alrededor de este caso.

 Consideramos de la máxima gravedad los hechos investigados, y las personas que 
presuntamente los han llevado a cabo y así lo corroboren los expedientes disciplinarios 
abiertos serán merecedoras de la máxima sanción, la expulsión de CCOO. Igualmente 
consideramos que deberían devolver el dinero gastado con estas tarjetas.
 En concreto, las personas que han hecho uso de las tarjetas pueden haber incurrido en 
«la transgresión grave de los deberes que toda persona afiliada adquiere con el sindicato 
y el abuso de confianza en el desempeño de las responsabilidades asumidas y las tareas 
encomendadas», precepto recogido en el apartado k del artículo 1 del «Reglamento sobre 
medidas disciplinarias a las personas afiliadas a la CS de CCOO».
 Igualmente, con la información disponible, las citadas personas no se habrían atenido 
a lo estipulado en nuestro «Código de utilización de los derechos sindicales» que en su 
apartado 1 del capítulo «Utilización de otros derechos sindicales» dedicado a «Participa-
ción en los ámbitos de participación institucional, representación o colaboración y resto 
de actividades que, realizándose en nombre del sindicato, supongan una contraprestación 
o compensación económica» se dice textualmente: «Sobre las compensaciones retribu-
tivas a que pudiera dar lugar la participación en representación de CCOO, se estará a 
lo dispuesto en los estatutos y documentos aprobados por la estructura sindical corres-
pondiente sobre «recursos extracuota». En todo caso, las cantidades percibidas deberán 
justificarse ante el sindicato». 
 Ya se ha iniciado la instrucción de los oportunos expedientes sancionadores.

RESPONSABILIDADES
COLECTIVAS

 CCOO entiende que también se han constatado responsabilidades 
colectivas, por lo que las organizaciones concernidas merecen un claro 
reproche y se adoptarán medidas políticas y administrativas tendentes a 
evitar situaciones como la que es objeto de esta investigación.

Los representantes de 
CCOO nunca participaron 

en la creación de las 
llamadas «preferentes»

Los representantes de 
CCOO en la Asamblea 
de Caja Madrid siempre 

fueron contrarios a los 
desahucios

Los representantes de 
CCOO nunca decidieron 
los salarios de la Comisión 

Ejecutiva de Caja 
Madrid. La decisión era 
responsabilidad de la 

propia Comisión Ejecutiva 
de Caja Madrid






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Contra la riqueza que empobrece, actúa

Presupuestos muy pobres 

M.S.

En la marcha se reclamó un cambio urgente en el 
sistema capitalista, que genera riqueza para el 1 
por ciento de la población y un empobrecimiento 
generalizado para el resto. Un cambio que debe in-
cluir medidas como una fiscalidad justa y equitativa, 

con un gasto público que redistribuya la riqueza y 
combata las desigualdades. Asimismo, los Estados 
deben cumplir con el compromiso de lograr el 0,7 
por ciento de la Renta Nacional Bruta para dedicar-
la a un nuevo modelo de desarrollo; y es necesario 
implantar ya el Impuesto sobre Transacciones Fi-
nancieras y erradicar los paraísos fiscales. g

El 17 de octubre, CCOO de Madrid tomó parte, como integrante de la Alianza contra la Pobreza, en la 
manifestación «Contra la riqueza que empobrece, actúa». Encabezó la representación del sindicato 
su secretario general, Jaime Cedrún.

El Gobierno regional, ante los próximos comicios electorales, nos presenta unos Presupuestos que, aunque representan un aumento en el gasto del 1,93 por ciento, son claramente insu-
ficientes para recuperar los recortes resultado de las políticas de austeridad aplicadas durante estos últimos cuatro años. Además de consolidar, de nuevo, los regalos fiscales para una 
minoría de madrileños y madrileñas.

La pobreza vive en Madrid
Según datos elaborados por la Secretaria de Política Social de CCOO de Madrid:

- 1 de cada 5 madrileños/as vive en situación de riesgo de pobreza y exclusión.
- �La pobreza tiene rostro generacional. El 21,4% de los menores de 16 años se 
encuentra en situación de riesgo de pobreza.

- El 11,6% de los y las trabajadoras en nuestra región se encuentran en riesgo de 
pobreza.

- �Casi el 20% de los hogares madrileños están sustentados por una persona que 
cobra pensión de jubilación.

- El riesgo de pobreza y exclusión social alcanza, prácticamente, al 50% de las 
personas paradas.

- �En los hogares monoparentales (fundamentalmente encabezados por mujeres) el 
riesgo de encontrarse en situación de pobreza o exclusión social alcanza el 47,6%.

- Casi 120.000 familias en situación de emergencia social ya que no perciben ningún 
ingreso.

- �El 56,1% de las personas paradas en la Comunidad de Madrid no reciben ningún 
tipo de prestación.

- Los desahucios han aumentado un 25,3% en nuestra región.
- El número de ayudas para comedor escolar se han visto reducidos desde 2011 

en un 56,67%.
- �El paro se cronifica. El 60% de las personas en situación de desempleo tarda más 
de un año en encontrar empleo.

- Hay más de 213.000 hogares madrileños en situación de riesgo social, al encon-
trarse todos sus miembros en paro.

En la marcha se reclamó un cambio urgente en el sistema capitalista

Con el lema «Empleo, protección social y derechos», este 7 de octubre se 
conmemoró la Jornada Mundial por el Trabajo Decente, convocada por la 
Confederación Sindical Internacional. En Madrid, la cita tuvo lugar ante la 
Delegación del Gobierno, donde se concentraron cientos de representantes 
sindicales de CCOO, UGT y USO. El secretario general de CCOO de Madrid, 
Jaime Cedrún, denunció que lo que cada 7 de octubre se reivindicaba para el 
resto del mundo, toca reclamarlo ahora para España, donde por primera vez 
hay «asalariados pobres» como consecuencia de siete años de políticas de 
austeridad y de recortes, llevadas a cabo por «un Gobierno títere al servicio 
del capital» y que «han “disparado la desigualdad».

Las cuentas para 2015 no solucionarán la desigualdad, el desempleo y el empobrecimiento en  la Comunidad de Madrid

M.S.

Después de una legislatura marcada por bru-
tales recortes en los servicios públicos, según 
datos del propio Gobierno regional, en más 
de 5.000 millones de euros, para el año 2015 
el gobierno de Ignacio González presenta un 
presupuesto de gasto de 17.409 millones de 
euros, un aumento de 329 millones de euros, 
es decir un 1,93 por ciento. Ésta cantidad es 
claramente insuficiente, dado que aún se sitúa 
975 millones de euros por debajo del presu-
puesto del año 2010.

Este leve crecimiento no corrige sino que 
«maquilla» unos Presupuestos elaborados 
de cara a los próximos comicios electorales 
y que no solucionan los problemas de desem-
pleo, precariedad, desigualdad y pobreza que 
sufre la ciudadanía madrileña. La realidad de 
la sociedad madrileña la reflejan datos como 
el desempleo que, según la última EPA, al-
canza a 583.600 personas, de las cuales el 
64 por ciento son de larga duración y el 56 
por ciento no cobra prestación alguna; el nú-

mero de pobres alcanza la cifra de 1.300.000 
personas, es decir el 20,1 por ciento de la 
población, o que casi el 12 por ciento de los 
trabajadores y trabajadoras con empleo viven 
en condiciones de pobreza.

A pesar de que todas las consejerías incre-
mentan sus presupuestos porcentualmente, 
estos incrementos se realizan después de una 
legislatura en la que los recortes han sido cons-
tantes y por tanto aún quedan lejos de los pre-
supuestos de los años 2009 o 2010.

En Sanidad se anuncia la apertura plena del 
hospital de Villalba, que lleva construido dos 
años y que durante el tiempo que ha estado 
cerrado ha tenido un coste de 24 millones de 
euros. 

En Educación aún se mantienen un 35 por 
ciento por debajo del comienzo de la legislatu-
ra, con un aumento de la demanda. En Univer-
sidad se anuncia un incremento de 15 millones 
de euros, cuando el recorte sobre el año 2011 
continúa siendo de más de 280 millones de eu-
ros.

Por último, se anuncia la devolución del 25 

por ciento de la paga extra de diciembre de 
2012 a los trabajadores y trabajadoras públicos, 
sin decir que ha sido producto de las reclama-
ciones judiciales realizadas a través de la repre-
sentación sindical de los trabajadores.

«Dumping» fiscal

Por el lado de los ingresos se consolidan las 
últimas rebajas fiscales, sin ninguna novedad, 
que, como venimos denunciando año tras año, 
benefician sobre todo a los mayores patrimo-
nios y rentas.

Por otra parte, se vuelve apostar por el sector 
inmobiliario como motor de la economía ma-
drileña, estimándose, de forma excesivamente 
optimista, crecimientos por encima del 45 por 
ciento en el Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales o del 15 por ciento en Actos Jurídicos 
Documentados. 

Se prevé de nuevo, un incremento en la 
recaudación del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones que descubre el «dumping» fis-
cal que hace la Comunidad de Madrid a otras 

Comunidades Autónomas que sí han elimina-
do los injustos e injustificados regalos fiscales 
a las grandes fortunas.

Con todo, este presupuesto no ayudará en 
la recuperación de los servicios públicos y 
elimina toda posibilidad de actuación sobre 
los principales problemas de la región: el des-
empleo y la desigualdad. Una apuesta por la 
continuidad en las políticas económicas, que 
sólo van dirigidas a consolidar el crecimiento 
para unos pocos.

El sindicato reclama un cambio radical en la 
política económica del Gobierno regional con 
la puesta en marcha de medidas concretas, 
planteadas en el Plan de Choque presentado 
por CCOO de ayuda y protección social a las 
personas y/o familias sin ningún tipo de cober-
tura y en situación de riesgo social, que incen-
tiven la creación de empleo directo y posibiliten 
la inserción laboral de los colectivos con más 
dificultades, especialmente los jóvenes. g
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Con la crisis del ébola 
la historia se repite
La historia se repite, al igual que cuando a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX se produjo 
un auge de las enfermedades infecciosas. Entonces tampoco era un problema el que los pobres 
o los obreros murieran. El problema era, y es, que las epidemias no entienden de clases sociales 
y también acababan afectando a aquellos (personas o países) que ostentan riqueza y poder. Por 
esta razón, por la necesidad de prevenir y controlar las epidemias para proteger a la población más 
privilegiada comenzaron a surgir progresivamente, la salubridad o saneamiento público,  la medicina 
social y los sistemas de atención a la salud.

Jaime Salcedo

En la inauguración, el secretario general de CCOO de Madrid, 
Jaime Cedrún, situó la vida y la salud de los trabajadores como 
«la primera prioridad» para el sindicato, exigiendo que también 
lo sea para cualquier sistema productivo porque «si no hay vida 
no hay trabajo». En esta defensa de la vida, un elemento «prin-
cipal» -señaló Cedrún- es que los trabajadores estén formados 
e informados y que tengan participación en la organización del 
trabajo. El mensaje para los empresarios es que de ellos de-
penden las medidas de prevención, que son las que garantizan 
la vida de los trabajadores. Por ello, la clase empresarial debe 
colocar la salud de sus plantillas también como un elemento 
prioritario. 

Cedrún destacó la importancia del Congreso de Preven-
ción, que es fruto del 4º Plan Director de Prevención de Ries-
gos Laborales, que a su vez es resultado del diálogo social 
y cuyos resultados valoró el secretario general de CCOO 
de Madrid. 

Así, desde la firma del primer plan, en 2003, las muertes 
por accidente laboral se han reducido a la mitad en la región 
madrileña. Aún así, no es suficiente y las 50 personas que 
han perdido la vida trabajando este año en Madrid obligan a 
seguir trabajando frente al repunte de los accidentes que se 
ha producido en 2014, que tiene que ver con el incremento 
de la precariedad laboral y con las nuevas condiciones de tra-
bajo que imponen medidas como la Reforma Laboral, cuyos 
efectos más negativos se dejan sentir en las pymes, donde 

los trabajadores no tienen capacidad para organizarse. 
«Tenemos que seguir. Hay que rebajar los accidentes y 

hay que rebajar las muertes», afirmó Cedrún, que emplazó 
a seguir trabajando en unidad para que se saquen «todas las 
potencialidades» del Plan Director en el convencimiento de que 
la siniestralidad laboral se puede reducir y de que el reto y el 
compromiso deben ser que no haya accidentes de trabajo.

Ébola

Jaime Cedrún también se refirió a las personas afectadas por el 
caso de contagio de ébola, destacando la labor de los delegados 
de prevención y de los comités de seguridad y salud, que ha 
hecho posible que no haya que lamentar pérdidas. En el lado 
contrario, la improvisación y la falta de coordinación por parte 
de la Administración, de modo que preocupa que todavía no es-
té cerrado todo el proceso de toma de medidas de prevención 
de cara a un futuro e hipotético nuevo caso de contagio. 

En representación de UGT Madrid, su secretario de Organi-
zación, Luis Miguel López, indicó que si bien se va por «buen 
camino» en la reducción de la siniestralidad laboral, todavía que-
da mucho por hacer y que este trabajo requiere del trabajo en 
común y de forma «exhaustiva y contundente» de sindicatos, 
empresarios y Gobierno regional. López denunció la relación 
entre la precariedad laboral y la siniestralidad, e hizo hincapié en 
la importancia de las enfermedades profesionales.

El Congreso de Prevención de Riesgos Laborales contó con 
la participación de otros responsables de CCOO, como el secre-
tario de Salud Laboral de CCOO de Madrid, Carmelo Plaza, a 
propósito de las experiencias en el desarrollo del Plan Director 
en Prevención de Riesgos Laborales; la responsable de Política 
Social e Igualdad, Ana  González, que participó en la mesa sobre 
colectivos de especial protección, y Pedro J. Linares, secretario 
confederal de Salud Laboral, que intervino en el debate sobre la  
reforma de las mutuas. g

La Marea Blanca volvió a las calles para exigir la 
dimisión inmediata del consejero de Sanidad y de 
la Ministra, Ana Mato. Las reivindicaciones, en esta 
ocasión, se centraron en dos: defensa de la salud 
Mental pública, solidaria, eficiente, justa y universal 
y  contra la mala gestión realizada de la enferme-
dad del virus ébola.

Si no hay vida, no hay trabajo
Jaime Cedrún intervino en la jornada inaugural del 4º Congreso de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, donde instó a seguir 
trabajando en unidad para reducir el número de muertes y accidentes laborales. El Congreso, en el que participaron los agentes sociales junto a la Admi-
nistración, se celebró los días 27 y 28 de octubre en el IFEMA.

Congreso de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid

5 Jaime Cedrún, secretario general de CCOO de Madrid 
con Carmelo Plaza, secretario de Salud Laboral en el estand 
del sindicato durante el Congreso.

Rosa Cuadrado      @RosaCuadradoA

Y qué paradoja, que justo ahora, cuando en Occi-
dente se vuelven a cuestionar los sistemas públicos 
de salud por parte de los gobiernos neoliberales, 
cuando de manera sistemática y deliberada se debi-
lita el sistema público de salud, cuando en nuestro 
país se ha perdido la universalidad de la atención 
sanitaria eliminando la prestación a casi 900.000 per-
sonas, que generalmente son las más susceptibles 
de tener problemas de salud y necesitan asistencia 
sanitaria, la realidad, que es muy tozuda, nos da un 
toque de atención para demostrarnos que solo la 
fortaleza del sistema público de salud proporciona 
los medios para afrontar este tipo de crisis y dar la 
adecuada protección a la población para garantizar 
su seguridad y confianza. 

Para hacer frente a la epidemia y al enorme pro-
blema de salud pública que se está viviendo en Áfri-
ca Occidental hace falta un verdadero compromiso 
de cooperación de la comunidad internacional y no 
se solucionará únicamente con que la industria far-
macéutica comience a prestar atención a una enfer-

medad y a unos pacientes que hasta ahora habían 
sido invisibles porque no eran rentables, sino que 
como en la Europa del siglo XIX,  el control de la 
epidemia vendrá de la mano  de mejoras en el sa-
neamiento de los suministros del agua, en las mejo-
ras en la nutrición, en la educación, y por supuesto 
mejorar las infraestructuras sanitarias públicas y 
su accesibilidad al conjunto de la población y en 
definitiva, de mejorar la situación de desigualdad y 
pobreza que se vive en estos países y que realmente 
son los verdaderos determinantes de esta epidemia.

Ojalá que al menos esta crisis haya servido para 
que no se nos olvide que los recortes presupuesta-
rios en sanidad tienen repercusiones en la protec-
ción de la salud de todos, y que los próximos go-
biernos, de cualquier ideología, sean conscientes 
de la importancia de mantener un sistema sanitario 
público de calidad, gratuito y de acceso universal, 
en el que se instauren y se desarrollen estrategias 
de salud pública destinadas a la prevención y vigi-
lancia de las enfermedades infecciosas y que éstas 
se apliquen con la adecuada coordinación entre las 
diferentes administraciones públicas. g
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Javier Cantizani

Jaime Cedrún dio la bienvenida a todos los asisten-
tes a la Comunidad de Madrid, una región con serios 
problemas, desde los económicos hasta la crisis del 
ébola, que el Gobierno regional está gestionando de la 
peor manera posible. «Es una enfermedad profesional 
como consecuencia de su actividad laboral - afirmó 
Cedrún- y, como siempre ocurre, se culpa al traba-
jador o trabajadora cuando es el empresario el que 
no ha aplicado 
las medidas de 
prevención».

El secreta-
rio general de 
CCOO de Ma-
drid también 
tuvo palabras 
para el escánda-
lo de las tarjetas 
de Caja Madrid. 
«Estamos muy 
i n d i g n a d o s » , 
reconoció, aun-
que destacó la 
ética del sindi-
cato. «Es verdad 
que cometemos 
errores y hay 
que introducir 
controles e instru-
mentos para cumplir los códigos éticos».

«CCOO es una organización limpia», afirmó Ce-
drún sin olvidar algunos casos aislados como el de las 
tarjetas o los ERE y, por ello aseguró que el sindicato 
«va a cambiar los métodos y procedimientos» para evi-
tar casos similares en el futuro.

Cedrún explicó la situación actual de la Comunidad 
de Madrid, en un escenario de «crisis total» tras diez 

años de Gobierno de Esperanza Aguirre y sus políti-
cas neoliberales «que las mismas que están aplicando 
en estos momentos en el conjunto del Estado».

Una nueva situación

Tras analizar el nacimiento de las Comisiones Obre-
ras hace 50 años, Cedrún recalcó que estamos ante 
una nueva situación laboral marcada por el crecimien-

to de las PYMES 
frente a las gran-
des empresas. 
Este cambio 
va unido a un 
ataque sin pre-
cedentes a las 
organizaciones 
sindicales: «El 
objetivo es des-
truirnos y lo in-
tentan atacando 
la negociación 
colectiva, co-
mo ha ocurrido 
en España con  
la reforma labo-
ral».

«Han busca-
do comprar a 

los sindicatos y, tras no conseguirlo, asfixiarnos con 
campañas contra los liberados, la formación, etcéte-
ra», añadió Cedrún.

Ante esta situación, el secretario general de CCOO 
de Madrid dibujó un nuevo horizonte en el que «no 
solo vale nuestro trabajo en los centros de trabajo y 
por ello nos estamos aliando con el resto de movi-
mientos sociales dentro de las distintas mareas». g

5�Manifestación del pasado 11 de octubre en Madrid contra el Caba-
llo de Troya que es el TTIP.

Contra el Tratado Transatlántico  
de Comercio e Inversiones

Guerra al  
Caballo de Troya
Desde febrero de 2013 la Unión Europea y Estados Unidos negocian, sin 
ninguna transparencia, un acuerdo comercial, conocido como TTIP por 
sus siglas en inglés, que pretenden, concluir a finales de 2014. Con este 
acuerdo, que daría lugar a la Asociación Transatlántica de Comercio e 
Inversión, se crearía la mayor zona de libre comercio del mundo.

Madrid Sindical

Por sus siglas en inglés, significa Tratado Transatlántico de 
Comercio e Inversiones. Se trata de un proyecto para estable-
cer una zona de Libre Comercio entre la Unión Europea (UE) y 
Estados Unidos (EEUU). Es un peligro democrático, social y eco-
lógico.

Ante todo es un peligro democrático: está siendo negociado de 
forma opaca y de espaldas a la ciudadanía.

CCOO denuncia la opacidad de las negociaciones, considera in-
suficientes los pasos dados por la Comisión Europea para intentar 
paliarla y alerta del riesgo de que contribuya a una degradación 
de la legislación laboral, social y medioambiental, así como a favo-
recer la privatización de sus servicios públicos. El riesgo se basa, 
entre otros motivos, en:

•	 EEUU no ha ratificado la mayoría de los convenios 
fundamentales de la OIT.

•	 La participación de los trabajadores en las empresas 
no está desarrollada en los EEUU.

•	 El TTIP puede promover una convergencia regulato-
ria a la baja, gestionada por las empresas multinacio-
nales, en campos como la salud y la seguridad de las 
personas y la protección medioambiental.

•	 La protección de las inversiones a través de un meca-
nismo específico de resolución de disputas colocaría 
a las legislaciones y tribunales nacionales (y euro-
peos) en una posición subordinada.

•	 La falta de garantías de igualdad salarial y de condi-
ciones de trabajo en los contratos de prestación de 
servicios.

•	 Puede propiciarse la privatización de servicios pú-
blicos y la anulación de las cláusulas sociales en los 
contratos públicos.

•	 Se dificultarían las regulaciones avanzadas de los 
servicios financieros. g

5�Jaime Cedrún inauguró la Escuela Confederal de Juventud.

Escuela Confederal de Juventud

CCOO es una organización limpia
El secretario general de CCOO de Madrid, Jaime Cedrún, inauguró la XXVIII Escuela Confederal de Juventud, celebrada 
en Madrid los días 16 a 18 de octubre. En el encuentro, bajo el título Luchamos el presente, construimos el futuro, par-
ticiparon jóvenes de CCOO de todo el Estado.

Acuerdo para la afiliación de CCOO y familiares

RESIDENCIA TERCERA 
EDAD PABLO NERUDA
Ciempozuelos Madrid

CCOO ha firmado un acuerdo institucional con el Colegio de Huérfanos de Ferro-
viarios (CHF), por el que nuestra afiliación, así como sus cónyuges, padres natura-
les y políticos, pueden acceder a una plaza residencial de Tercera Edad con todos 
los servicios (incluso personas asistidas), en habitación doble al precio de 1.441 
euros mensuales (precio final IVA incluido).

Dicho servicio de Tercera Edad se ofrece en la Residencia Pablo Neruda, que el 
CHF tiene en c/ Santa Clara s/n Ciempozuelos (Madrid).

CCOO proporcionará el justificante de estar afiliado, necesario para poder be-
neficiarse de estos precios, ya que el coste para no afiliados es de 1.804 euros 
mensuales.

Para más información podéis poneros en contacto con los delegados y delegadas 
de CCOO o en cualquier sede del sindicato. También puedes informarte llamando 
al teléfono del Sector Ferroviario - Federación de Servicios a la Ciudadanía 91 506 
61 55 o en el mail ferroviario@fsc.ccoo.es.

ACTUALIDAD
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NUEVA DIRECCIÓN Y CONTACTOS

Asesoría 
Jurídica

Asesoría 
Seguridad Social

C/ Sebastián Herrera, 12-14  
1ª planta

28012, Madrid

Tel: 91 536 51 97 / 91 536 52 27
/91 536 52 29

Fax: 91 536 52 28

C/ Sebastián Herrera, 12-14  
1ª planta

28012, Madrid

Tel: 91 536 52 30 - Ext. 52 30
Fax: 91 536 52 28

Puntos de información
para personas desempleadas

Puntos de información
para personas desempleadas

Punto de Información para  
personas desempleadas

−  Orientación y asesoramiento de los recursos públicos y privados para la búsqueda  de empleo, formación, acreditación de 
competencias profesionales.

−  Información y reclamaciones sobre prestaciones, subsidios, ayudas existentes y los requisitos para acceder a ellos.
−  Asesoramiento para el autoempleo. 
- Tienes a tu disposición: acceso a un punto a internet  y página web.

 
MADRID
C/ Lope de Vega, 38 – 5ª planta
Horario: Martes y Jueves de 10 a 13 h  
(con cita previa) 
Teléfonos: 91 536 52 08 (ext. 5808); 91 536 
52 91 (ext. 5291)
Correo: empleo.madrid@usmr.ccoo.es 

FUENLANBRADA
C/ Móstoles, 36 – 3ª planta
Horario: Miércoles de 9 a 13 horas y de 
17 a 19 h  
(afiliad@s con cita previa)
Teléfono: 91 690 85 11
Correo: empleo.madridsur@usmr.ccoo.es 

DONDE ESTAMOS

Duración de la prestación contributiva
Se calcula en función de los días cotizados en los últimos 
6 años, siempre que no se haya consumido por una pres-
tación anterior. Mínimo: 120 días. Máximo 720 días. Según 
la escala derecha.

• Por agotamiento de la prestación por desempleo
• Por pérdida de empleo habiendo trabajado menos de 360 días
• Para mayores de 55 años

REQUISITO DE RENTAS: No tener ingresos superiores a 483,98 € mes (75% SMI) 
(la suma de todos los ingresos, dividido entre el número de miembros que componen la 
unidad familiar, no puede superar los 483,98€ mes)

Cuantía de la prestación
El importe diario. 70% de la base reguladora durante los 6 
primeros meses del derecho y el 50% el resto del periodo 
concedido (en los contratos a tiempo parcial será el pro-
medio trabajado en los últimos 180 días).
La cuantía mínima y máxima está en función de los  
hijos e hijas a cargo.

PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA 

SUBSIDIOS POR DESEMPLEO

Días cotizados Días prestación

de 360 a 539 120

de 540 a 719 180

de 720 a 899 240

de 900 a 1079 300

de 1080 a 1259 360

de 1260 a 1439 420

de 1440  1619 480

de 1620 a 1799 540

de 1800 a 1979 600

de 1980 a 2159 660

desde 2160 720

Importe bruto mínimo mensual
Sin hijos 497,00 €
Con hijos 664,74 €

Importe bruto máximo mensual
Si hijos 1.087,20 €

Con un hijo 1.242,52 €
2 o más hijos 1.394,83 €

6 meses prorrogables por periodos semestrales en función de: la duración de la prestación contributiva agotada, la edad y las respon-
sabilidades familiares. Por pérdida involuntaria del empleo 

habiendo trabajado menos de 360 días.
Varía según los días de cotización tra-
bajados, y responsabilidades familiares.
•  Si tiene responsabilidades familiares, 

haber cotizado por desempleo entre 90 
y 179 días.

•  Sin responsabilidades familiares, haber co-
tizado por desempleo entre 180 y 359 días.

SUBSIDIO POR AGOTAMIENTO DE LA PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA SUBSIDIO POR PÉRDIDA DE EMPLEO TABAJANDO 
MENOS DE 360 DÍAS

SUBSIDIO PARA MAYORES DE 55 AÑOS

Edad Contributiva agotada
Duración

Cuantía
Con responsabilidades familiares Sin responsabilidades familiares

Menores  de 45 años
4 meses 18 meses

No tiene derecho

426 € mes
6 ó mas meses 24 meses

Mayores de 45 años
4 meses 24 meses

6 meses
6 ó más meses 30 meses

Requisitos Duración Cuantía

Tener cumplidos 55 años en la fecha de agotamiento de la 
prestación o subsidio por desempleo o cumplirlos durante la 
percepción de éstos. Hasta cumplir la 

edad  para acce-
der a la pensión 
contributiva de 
la jubilación en 
cualquiera de las 
modalidades

426 € mes
Cumplir todos los requisitos, salvo la edad para acceder a la 
pensión de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.

Haber cotizado por desempleo al menos 6 años a lo largo de 
la vida laboral.

No ser trabajad@r fijo discontinuo.

Días cotizados Duración Cuantía

Con responsabilidades familiares

426 € mes

Entre 90 y 119 días 3 meses

Entre 120 y 149 días 4 meses

Entre 150 y 179 días 5 meses

180 ó más días 21 meses

Sin responsabilidades familiares

180 o más días 6 meses



Antonia Fernández

En el año 2012, el Ayuntamiento 
de Madrid heredó la Finca de la 
Quinta de Torre Arias, pertene-
ciente a Tatiana Pérez de Guz-
mán, condesa de Torre Arias, en-
tre otros títulos nobiliarios, con 
la condición de que se empleara 
como parque público y para ser-
vicios al ciudadano. Este espa-
cio natural de 18 hectáreas se 
encuentra situado en el número 
551 de la madrileña calle de Alca-
lá, distrito de San Blas-Canillejas. 
Pero la cesión de la condesa no 
fue gratuita, sino que se produjo 
gracias a un convenio de cesión 
firmado con el Ayuntamiento de Madrid 
en la época de Tierno Galván. A cambio, 
se recalificaron como urbanizables varias 
hectáreas de terreno anexos a la finca para 
construir viviendas y oficinas. El convenio 
también contemplaba un centro de educa-
ción ambiental y un centro de formación 
para juventud, así como de fomento de la 
investigación. 

Pero parece ser que la alcaldesa de Ma-
drid entendió que gracias a este convenio 
allí se podría instalar a sus anchas una 
universidad privada, católica, la de Nava-
rra, institución educativa del Opus Dei. Y, 

sin pensarlo dos veces, en julio de 2014 el 
ayuntamiento de Madrid aprobó el Plan 
Especial para la Quinta, en virtud del cual 
se opta por ceder para uso privado las edi-
ficaciones principales (palacio, caballerizas 
y casa de la entrada) y se desprotegen par-
te de las edificaciones auxiliares, permi-
tiendo su demolición para traspasar su edi-
ficabilidad a un nuevo volumen construido 
(1.300 m2 ) que se adosaría a las caballerizas 
anejas al palacio. Igualmente se permite la 
construcción de un aparcamiento para 106 
plazas.

Aunque las últimas noticias aparecidas 
en prensa afirman que la Universidad de 

Navarrra descarta instalarse en 
estos terrenos, la amenaza para la 
Quinta sigue estando presente, ya 
que el Plan Especial continúa vi-
gente en los términos en que fue 
aprobado. 

Según comunica la Plataforma 
Ciudadana en Defensa de la Quin-
ta de Torre Arias, «la intención 
del Plan Especial es desproteger 
y desnaturalizar claramente la 
finca, que ya tenía un nivel 1 de 
protección en el Plan General de 
Ordenación Urbana, con vistas a 
que los edificios pasen a manos 
privadas y dejar sin efecto  lo que 
se firmó en su día en el conve-
nio, la indivisibilidad de edificios 
y parque». 

Lo que pretende  
la Plataforma

La Plataforma está compuesta por AV 
Amistad Canillejas, AV Ciudad Lineal, A.V 
San Pascual, Asociación MCyP, 15M, IU, 
PODEMOS, PSOE, Frente Cívico, CCOO 
del Ayuntamiento de  Madrid, CCOO de 
la Comunidad Madrid y vecinos a título 
particular. Han emprendido una serie de 
acciones en contra de esta operación. A 
destacar: concentraciones en la puerta de 
la Quinta los últimos domingos de mes, y 
manifestaciones (la última, el 26 octubre); 
presentación de 1.180 alegaciones al Plan 
Especial ante el Ayuntamiento de Madrid, 
todas denegadas; petición a la Comunidad 
de Madrid de declaración de bien de inte-
rés cultural; interposición de un recurso 
Contencioso-Administrativo contra El Plan 
Especial que aprobó el PP en solitario, 
amparando la cesión de la Quinta a entida-
des para uso privado; impedir, mediante la 
difusión de información y la movilización 
ciudadana, que se inicien las obras de de-
molición de parte de las edificaciones his-
tóricas. g
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La finca de Torre Arias vuelve a ser noticia, pero esta vez es para anunciar la retirada del proyecto educativo que tenía allí 
la Universidad de Navarra, ya que buscan «opciones más económicas», según afirma su representante. Los vecinos por su 
parte, junto con otros grupos sociales y sindicales, celebraron una concentración unos días después de que se anunciada 
la retirada de este proyecto educativo, para seguir con la serie de movilizaciones y presiones que pretende devolver a las 
y los madrileños este espacio natural cedido por su anterior dueña para el disfrute y la formación de toda la ciudadanía.

¿Qué tiene esta finca?
La Quinta de Torre Arias es un recinto singular y único del siglo XVI ubicado en el 
término municipal de Madrid, que fue propiedad de la nobleza, y a la que se dio 
un uso mixto recreativo y agropecuario que ha permanecido prácticamente sin 
alteración y en uso continuado desde su creación hasta casi nuestros días. Como 
tal, conserva no sólo la casa palacio de sus antiguos propietarios, sino toda una 
serie de edificaciones destinadas a la explotación agrícola-ganadera, que están 
dispersas por la propiedad -vaquería, matadero, perrera, casa de jardineros, etc.- y 
que forman, por tanto, parte esencial del conjunto. g

Según la Plataforma Ciudadana en Defensa de la Quinta de Torre Arias, el Ayunta-
miento tiene intención de privatizar sus edificios

Los vecinos en lucha porque la Finca de 
Torre Arias sea de uso público

La dimensión de la violencia de género sigue creciendo en 
una sociedad que no es capaz de atajarla, regida por go-
biernos cuyas políticas siguen considerando a las mujeres 
como ciudadanas de segunda, a veces de forma intencio-
nada y otras inconsciente, pero siempre sin calibrar las 
consecuencias de no destinar suficientes medios humanos 
y económicos a su erradicación.

Pilar Morales

A pesar de la fortaleza que ha demostrado el movimiento organiza-
do de mujeres, del que forman parte las mujeres de CCOO, en las 
movilizaciones contra el proyecto de Ley del gobierno del partido 
popular que pretendía ejercer una enorme violencia sobre las mu-
jeres, impidiendo que ejercieran su derecho a decidir sobre si ser 
madres o no. Este movimiento, y la solidaridad que ha generado en 
la esfera nacional e internacional, ha conseguido tumbar un proyec-
to de ley y a un ministro, pero queda mucho camino por recorrer.

Es cierto que la sensibilización social va aumentando, pero de 
forma muy lenta y en estos momentos constatamos un parámetro 
muy preocupante, se trata del aumento de la violencia de género 
en la adolescencia, tanto en chicos que la ejercen como en chicas 
que la sufren. Muchas veces confundiendo los roles machistas con 
el amor, que se disfraza de celos, control de móviles, vestimenta, 
amistades e incluso con violencia física.

En el año 2013 se experimento un crecimiento de éste tipo de 
violencia de más de un 5 por ciento, lo que arrojó, un total de 151 va-
rones menores enjuiciados de los que 133 tuvieron medidas conde-
natorias, según el  informe del Consejo General del Poder Judicial.

Además, la evolución de las conductas violentas y patrones sexis-
tas entre adolescentes de 13 a 19 años ha experimentado un aumen-
to muy preocupante entre 2010 y 2013; en este periodo las chicas 
que reconocen haber sufrido algún proceso de violencia en mayor 
o menor grado, pasa del 14 al 23 por ciento, y esto las que saben lo 
que significa la violencia de género, porque la mayoría identifican 
los celos con el amor.

Empoderamiento y liderazgo
La Secretaría de Mujer de CCOO de Madrid imparte cursos de «Empoderamiento y liderazgo» a 
las responsables de Mujer de la Unión de Castilla y León y con Formación Sindical de Madrid a 
dirigentes sindicales de varias Federaciones y Comarcas de Madrid.

PACTO SOCIAL POR EL AGUA  

Por la gestión  
pública, integrada 
y participativa
El Pacto Social por el Agua es un compromiso pú-
blico que se hace ante la sociedad y que nace 
de los movimientos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, vecinales y sociales, sindica-
tos, entre los que se encuentra CCOO, además 
de fundaciones, representantes de partidos polí-
ticos, entre otros. Su finalidad es hacer posible 
una gestión pública, integrada y participativa del 
ciclo urbano del agua que sea participativa, real 
y efectiva.

Los principios que defienden son:
1. El agua es un derecho humano univer-

sal esencial. Su disponibilidad  y acceso al 
agua potable tienen que estar garantizadas 
como derechos inalterables e inviolables de 
las personas.

2. Se deberán establecer planes de investi-
gación y desarrollo en materia de gestión del 
ciclo del agua en las ciudades, a desarrollar me-
diante la colaboración con universidades, cole-
gios profesionales, expertos y organizaciones.

3. Se fomentará la colaboración en progra-
mas de cooperación sobre recursos hídricos.

4. Los servicios, el abastecimiento y sanea-
miento forman parte de un ciclo urbano inte-
grado cuya gestión es indisoluble.

5. El agua, los ríos, los acuíferos, lagos y 
humedales son bienes comunes que no pue-
den ser objeto de apropiación en beneficio de 
intereses privados.

6. La gestión del agua puede ser un yaci-
miento de empleo.

7. El ayuntamiento debe ejercer la respon-
sabilidad desde tres ámbitos: medioambien-
tal, reservando la calidad y la conservación 
de los ecosistemas económico repercutiendo 
el coste real a los usuarios, y estructural, pla-
nificando y realizando las inversiones nece-
sarias para que el agua llegue en las mejores 
condiciones.

8. Todos los ingresos que se obtengan de-
ben destinarse a sufragar costes sin ánimo de 
lucro.

9. No basta garantizar la gestión pública, es 
preciso promover nuevas formas de control 
social y democracia participativa.

10. El ente que preste el servicio de ges-
tión municipal deberá abrirse a la cooperación 
con organismos de operadores públicos.

11. Impulso de campañas de fomento del 
agua del «grifo» reduciendo el consumo de 
botella.

12. Adaptar las normas municipales vigen-
tes a los compromisos del presente pacto. g

P. M.

Desde el inicio, la Secretaría de Mujer de 
CCOO de Madrid ha participado  en el pro-
yecto que tiene, entre otros, un objetivo esen-
cial que es contribuir, mediante la formación 
que ofrecen las organizaciones sindicales a 
sus miembros, a integrar la transversalidad de 
género en la acción sindical y reforzar la pre-
sencia de mujeres en el seno de los sindicatos, 
también en los puestos de toma de decisiones.

A lo largo de estos meses se han realizado 
tres encuentros internacionales que se han 
desarrollado en Roma, Madrid y Wimbledon 
(Londres), respectivamente, con la  Secretaría 
Confederal de Mujer e Igualdad, como princi-
pal promotora del Proyecto, en el que también 
participó la Secretaría de la Mujer de CCOO 
de Madrid. En los cursos, las líderes sindica-
les reunidas debatieron sobre la marcha del 
proyecto y la situación de las trabajadoras en 
los países participantes, tratando de hacer un 
diagnóstico común que recogiera las dificulta-
des y retos del sindicalismo ante la transver-
salidad y la igualdad de género, pero también 
se analizaron algunas buenas prácticas de las 
organizaciones y de los avances que se han 
conseguido para la instauración de la «igual-
dad real».

Este taller trata de dotar de herramientas a 
las sindicalistas para que avancen en ocupar 
espacios, visibilizar las aportaciones femeni-
nas al sindicato y prepararlas para abordar en 
mejores condiciones las elecciones sindicales.

Las sindicalistas Reino Unido, Italia y Espa-
ña, más las representantes de UNI, analizaron 

la situación de las trabajadoras frente a la cri-
sis y como ésta ha tenido consecuencias de-
vastadoras en todos los países, deshaciendo 
el mito de que los hombres estaban siendo los 
más perjudicados; si bien en un primer mo-
mento esto fue cierto, con posterioridad los 
recortes han llegado a todos los sectores de 
actividad y también el empleo público, donde 
hay una mayor presencia femenina y en los 
sectores como educación, sanidad y todo lo 
relacionado con el cuidado de las personas.

El propósito de las líderes sindicales se 
centra en no consentir que la crisis económi-
ca destruya derechos conseguidos e incluso 
la no aplicación de la legislación que había 
supuesto avances para las mujeres como sin-
dicalistas, pero también como ciudadanas, ya 
que el recorte en los servicios sociales incide 
directamente en sus vidas.

Se constató que en todos los países per-
sisten las desigualdades de género y la im-
portancia que tiene la negociación colectiva 
para frenar los embates de la crisis económi-
ca en la que se escudan las multinacionales 
para acabar con los derechos del mundo del  
trabajo.

También quedó patente la necesidad de 
una acción internacional conjunta para defen-
der los derechos laborales, pero también para 
avanzar en la igualdad y paridad dentro de las 
organizaciones sindicales, donde las muje-
res aún tienen un camino por recorrer en la 
consecución de la igualdad real, no exento de 
dificultades y con ritmos diferentes en cada 
organización, pero con planteamientos simi-
lares. g

Network gender

Red europea de empoderamiento  
de mujeres sindicalistas

Este proyecto europeo pretende que lideresas sindicales alcancen las 
responsabilidades que les corresponden tanto en el seno de las empresas 
como en las organizaciones sindicales.

Madrid Sindical

Las dos jornadas formativas se celebraron el pa-
sado mes de octubre en la sede del sindicato en 
Valladolid y asistieron 24 mujeres de todas las pro-
vincias de la comunidad autónoma y de todos los 
sectores de actividad.

Las jornadas sirvieron para intercambiar co-
nocimientos y diseñar estrategias de cara a las 
próximas actuaciones en las diferentes secretarías 
de Mujer de los ámbitos locales, provinciales y 
regionales, no solamente de cara a la representa-
ción institucional o a las actuaciones propias de las 
secretarías, sino también con el objetivo de conse-
guir una mayor representación de las mujeres en 
el propio sindicato, profundizando en la formación 
y en la necesidad de utilizar la comunicación para 
intercambiar experiencias sobre la labor de las mu-
jeres en CCOO.

Las jornadas fueron eminentemente participati-
vas, utilizando dinámicas de grupo y proyecciones 

para tratar diferentes temas, tales como la invisibi-
lización de las mujeres en la Historia, la perpetua-
ción de los roles y estereotipos de género y la utili-
zación del lenguaje que no lo sustente, la violencia 
de género como una lacra social que continúa, la 
comunicación como medio de conocimiento y la 
visualización de las mujeres y la necesidad de una 
mayor representación y empoderamiento de las 
mujeres sindicalistas.

Entre las conclusiones más importantes cabe 
destacar que el empoderamiento de las mujeres es 
necesario para que individual o colectivamente de-
sarrollen y refuercen las capacidades personales y 
colectivas para participar en la toma de decisiones 
sobre su propia vida y la de la comunidad en térmi-
nos económicos, políticos y sociales.

También se ha impartido un curso dentro del 
plan de formación sindical de CCOO de Madrid 
con la Secretaría de la Mujer, en el que han partici-
pado 21 mujeres dirigentes sindicales de varias Fe-
deraciones y Comarcas de la Unión de Madrid. g

Objetos sexuales

Toda la estructura social con-
tribuye a que la adolescencia 
no esté bien formada al respec-
to, sino que se mueven en un 
mundo donde las mujeres si-
guen siendo presentadas como 
objetos sexuales, sin respeto a 
su imagen y sometidas a unos 
roles publicitarios que las ligan 
al dominio del varón, presenta-
do como más poderoso, fuerte 
y con nivel adquisitivo mayor.

Las adolescentes son tam-
bién sometidas a una enorme 
presión para que alcancen mo-
delos estéticos que sirven a los 
intereses del consumo y de los 
patrones sexistas que llegan 
al mundo de los videojuegos, 
donde hay aplicaciones que 
consisten en realizarse opera-
ciones de estética que llegan al 
esperpento y de los que existen 
más de 10.000 ejemplos conta-
bilizados.

Debemos insistir en la im-
portancia de la prevención de la 
violencia de género para poder 
erradicarla, así como constatar 
que no consiste sólo en el he-
cho terrible del asesinato de las 
mujeres, sino que es un proce-
so que se fragua a través de los 
años y que atañe a toda la socie-
dad. Por ello, cada año denun-

ciamos los recortes presupues-
tarios destinados a combatirla, 
así lo hicimos desde CCOO de 
Madrid en la comparecencia en 
la Asamblea de Madrid, donde 
exigimos una dotación adecua-
da para combatir la violencia de 
género y programas y campa-
ñas de sensibilización dirigidas 
a toda la ciudadanía madrileña. 
Sin embargo, el gobierno de la 
Comunidad de Madrid ha redu-
cido el presupuesto destinado a 
combatir la violencia de género 
en un 60 por ciento en los últi-
mos 5 años.

Ahora que se acercan las 
elecciones municipales y au-
tonómicas hacen promesas de 
aumento de presupuesto, pero 
la realidad es que mientras la 
ONU premiaba la Ley contra la 
Violencia de Género, el gobier-
no central cerraba la oficina de 
ONU Mujeres en España, que 
se ocupaba, entre otras cosas, 
de la protección de los dere-
chos de las mujeres.

Este 25 de noviembre, Día 
Internacional contra la Violen-
cia de Género, también ten-
drán un espacio en nuestras 
reivindicaciones las mujeres 
más jóvenes que no sólo son 
el presente sino que además 
tienen derecho a un futuro sin 
violencia y sin miedo. g

Violencia de  
género juvenil
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La cooperación es la prioridad
Las organizaciones presentes en la segunda reunión de la Mesa de Cooperación 
madrileña, entre las que se encuentra CCOO de Madrid, fijaron su prioridad en recuperar 
la cooperación al desarrollo para el año 2015.

La violencia ejercida contra las mujeres es una violación gravísima de los derechos humanos

Fundación Madrid Paz y Solidaridad.

El pasado 28 de octubre se celebró la se-
gunda reunión de la Mesa de Cooperación 
de la Comunidad de Madrid. La Mesa, pro-
movida por la Coordinadora de ONGD de 
Madrid (FONGDCAM), nace en respuesta 
a la desaparición del Consejo de Coopera-
ción de la Comunidad incluido en el mismo 
paquete de recortes que la cooperación al 
desarrollo impuesto por el Gobierno del PP. 
En este nuevo marco de participación están 
presentes tanto las organizaciones sociales 
como políticas, los sindicatos y la patronal 
madrileña y otras organizaciones de la eco-
nomía social.

Desde su constitución, el interés de la 
Mesa ha sido –y sigue siendo- recuperar 
las políticas públicas de cooperación des-
centralizada en las administraciones públi-
cas madrileñas, recortadas brutalmente, al 
igual que otros servicios esenciales como la 

sanidad o la enseñanza. Por ello, en la De-
claración aprobada, además de recalcar esta 
cuestión, se emplaza a los partidos políticos 
madrileños, tanto a los presentes actual-
mente en la Asamblea como a los que previ-
siblemente lo estarán en el futuro, un mayor 
compromiso en la lucha contra la pobreza y 
la exclusión y en defensa de la igualdad y los 
derechos humanos.

Por otra parte y de cara al trabajo de los 
próximos meses, la Mesa acordó la consti-
tución de dos grupos de debate, uno sobre 
la ley de reforma de la administración local 
y otro sobre las alianzas público-privadas. Fi-
nalmente, se crea también un grupo de tra-
bajo sobre Derechos Humanos que organi-
zará actividades de cara al Día Internacional 
de los Derechos Humanos, que se celebrará 
el 10 de diciembre.

La próxima reunión se celebrará en enero 
del año 2015. g

6Kilómetro de la cooperación: El pasado 15 de octubre una concentración la Puerta del Sol 
reclamó una inversión madrileña justa para cooperación.

Millones de mujeres  
sufren la lacra de la violencia 
Naciones Unidas define la violencia contra la mujer como «todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o 
psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como 
en la privada».

Manuel Higueras Cataluña

A pesar de la constante lucha de millones de mujeres y de 
sus organizaciones en todo el mundo, la violencia contra 
ellas se sigue manifestando de diversas formas. Desde la 
violencia en el seno de las parejas, donde se produce mal-
trato físico, sexual, emocional…, hasta la violencia sexual 
asociada a los conflictos, pasando por los 
asesinatos de honor, los matrimonios for-
zados y precoces, el tráfico de mujeres o 
la mutilación genital. Y todo ello, a pesar 
de que tras varias décadas de lucha se ha 
conseguido incluir la violencia contra las 
mujeres entre las prioridades de la agenda 
internacional y que en muchos países se 
han aprobado leyes contra la violencia do-
méstica y otras formas de agresiones a las mujeres.

Pero la realidad de las cifras nos dice que millones de 
mujeres en todo el mundo siguen sufriendo esta lacra. 
Según ONU Mujeres, en 2013 y a escala global un 35 por 
ciento ha sufrido violencia física o sexual a mano de su pa-
reja o expareja. En 2012 la mitad de los asesinatos de mu-
jeres fueron cometidos por parejas o exparejas. Según un 
estudio realizado en 28 países de la Unión Europea sólo el 
14 por ciento de las mujeres maltratadas lo denuncian…

La violencia contra la mujer a lo largo del ciclo vital di-
mana esencialmente de pautas culturales, en particular de 
los efectos perjudiciales de algunas prácticas tradicionales 
o consuetudinarias y de todos los actos de extremismo re-
lacionados con la raza, el sexo, el idioma o la religión, que 
perpetúan la condición inferior que se asigna a la mujer en 

la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la sociedad. 
La violencia contra la mujer es uno de los mecanismos so-
ciales fundamentales mediante el cual se coloca a la mujer 
en una posición de subordinación frente al hombre.

Los matrimonios forzados o precoces

En algunos países las familias elijen al 
marido de sus hijas o la mujer de sus 
hijos sin su consentimiento y sin haber 
alcanzado su mayoría de edad. Es lo que 
se conoce como matrimonio forzado. 
Las niñas y adolescentes son las más 
afectadas por esta práctica. 

Estos matrimonios despojan a las 
niñas de su infancia y se convierten en 

esposas y madres sin tener la madurez necesaria. Se les 
perjudica la salud física y mental; a menudo son violadas 
en su noche de bodas y se convierten en víctimas de vio-
lencia sexual a manos de su marido.

Según la OMS cada día se producen 39.000 matrimo-
nios infantiles y calcula que 140 millones de niñas se ha-
brán casado entre 2011 y 2020. La mayoría de los casos se 
producen en países asiáticos y africanos, pero también en 
algunos países de Europa y América.

La violencia sexual como arma de guerra

La violencia sexual como arma de guerra se utiliza cons-
tantemente en los conflictos actuales. Sin embargo, se ha 
utilizado a lo largo de toda la historia, puesto que tiene que 

ver con el marco social patriarcal que legitima y da lugar 
a esta violencia. 

Según un estudio de la Escola de Pau de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, la violencia sexual es un arma de 
guerra mediante la que se persiguen diversos objetivos; 
el primero tiene una dimensión individual: la del some-
timiento de la víctima mediante el terror que provocan 
los abusos sexuales. El segundo es colectivo y pretende 
humillar a toda la comunidad enemiga. Así, los últimos 
conflictos vividos en el mundo muestran cómo las muje-
res son víctimas de este tipo de violencia. Solamente un 
par de ejemplos muy claros: en la guerra de Bosnia miles 
de mujeres fueron violadas con la intención explícita de 
engendrar un niño serbio; además, muchas mujeres fue-
ron encarceladas durante su embarazo para asegurar que 
no abortan. En el genocidio de Ruanda, miles de mujeres, 
en su mayoría tutsis, fueron también víctimas de la violen-
cia sexual, como una más de las estrategias del genocidio 
contra este grupo étnico.

Muchos otros ejemplos de la violencia que se ejerce 
contra las mujeres demuestran que la lucha, lejos de rela-
jarse, debe reforzarse. En el año 2015 se cumplen veinte 
años de la Declaración de Beijing; en aquella declaración 
de 1995 se reflejaba que la lucha contra la violencia ejerci-
da contra las mujeres y las niñas era una prioridad para los 
Estados, las organizaciones de mujeres y de toda la socie-
dad. Hoy, la realidad nos dice que a pesar de los avances,  
este compromiso sigue absolutamente vigente. g

«Sólo el 14 
por ciento de 

las mujeres 
maltratadas lo 
denuncian….»

Para más información: http://www.ccoomadrid.
es/webmadrid/Areas:Mujer_y_Cooperacion
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Querella contra Coca-Cola por esquirolaje

Madrid Sindical

Por tal motivo, los representantes de los trabajadores 
(tanto el Comité de Empresa de Alcalá de Henares 
como sus Secciones Sindicales), las Federaciones de 
Alimentación de CCOO y de FITAG – UGT, la Admi-
nistración Concursal (DATA LEGAL) y el personal 
directivo de la compañía, a través de este comunica-
do conjunto, desean trasladar su agradecimiento a 
las muestras de cariño, de preocupación y de solida-
ridad recibidas.

No obstante lo anterior, y sin perder de vista la grave 
situación por la que estamos atravesando, debemos in-
sistir en que la compañía está en una situación de plena 
normalidad operativa, y todas las partes involucradas 
estamos trabajando en la mejora de su actual posición 
económico-financiera para garantizar su viabilidad a lar-
go plazo y posibilitar la venta de la unidad productiva 
en las mejores condiciones posibles, manteniendo el 
mayor volumen de empleo que resulte posible.

Para poder obtener esta mejora, se están realizando 
los cambios necesarios a nivel de gestión para poder 

obtener un plan de futuro, modernizando y actualizan-
do las diferentes áreas de negocio, desechando activi-
dades poco rentables e invirtiendo y potenciando acti-
vidades económicas y nuevos mercados que posibiliten 
tener un plan de futuro.

Las reacciones producidas nos animan a seguir 
trabajando, ya que demuestran que tenemos unos 
productos de calidad y una marca arraigada en nues-
tro mercado, lo que sin duda son activos que nos ayu-
darán a superar estos momentos de crisis y a buscar 
un futuro mejor. g

Comunicado conjunto emitido por la administración concursal  
y la representación de los trabajadores de Fiesta SA

Ante la liquidación voluntaria de Fiesta SA
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Madrid Sindical

Además de la Audiencia Nacio-
nal, también la Inspección de 
Trabajo reconoció estas prác-
ticas, consistentes en sustituir 
a los huelguistas con producto 
procedente de otros centros 
de trabajo, incluso del extran-
jero. En la presentación públi-
ca de la querella, el secretario 
general de CCOO de Madrid, 
Jaime Cedrún, denunció el 
engaño, el abuso de situación 
de necesidad y el aprovecha-
miento de posición dominante 
ejercido por los responsables 
de Coca-Cola.

Para CCOO no se trata de 
una acción judicial más. Lo 
que se busca es que haya una 
condena, que puede ser hasta 

de tres años de cárcel, por vul-
neración del derecho funda-
mental de huelga. «Cuando se 
conculca el derecho de huelga 
tiene que haber responsabili-
dades penales», afirmada Ce-
drún. Por tanto, como recalca 
el secretario de Política Sin-
dical y Negociación Colectiva 
del sindicato, Francisco López, 
se va a llegar «hasta el final» 
para que no sean solamente 
los sindicalistas los que entren 
en prisión.

Por su parte, en represen-
tación de la sección sindical 
de CCOO en Coca-Cola, Juan 
Carlos Asenjo explicó que la 
vulneración del derecho de 
huelga se mantiene, toda vez 
que la huelga indefinida que 
convocó la plantilla el 31 de 

enero sigue convocada. Asen-
jo recordó que para el próximo 
17 de noviembre está progra-
mada la vista para la ejecución 
de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, que declaró nulo el 
despido colectivo de Coca- Co-
la, que por tanto debería read-
mitir a los trabajadores despe-
didos y pagarles los salarios 
dejados de percibir.

Por su parte, la secreta-
ria general de la Federación 
Agroalimentaria de CCOO de 
Madrid, Esperanza Hernán-
dez, ha llamado a mantener el 
boicot a los productos de Co-
ca-Cola hasta que no se resuel-
va definitivamente el conflicto 
y los trabajadores despedidos 
se reincorporen a sus puestos 
de trabajo. g

Madrid Sindical

Los secretarios de Acción sindical de CCOO, Ramón 
Górriz, y de Organización y Comunicación, Fernando 
Lezcano, han remitido una carta a la dirección de Co-
ca-Cola Iberian Partners, SA, comunicando el acuerdo 
aprobado en el Consejo Confederal del sindicato en 
relación con el conflicto de la empresa.

La carta dice así:
Por la presente, y en nombre de la Comisión Eje-

cutiva Confederal de CCOO, le comunico el acuerdo 
aprobado por el Consejo Confederal de CCOO, máxi-
mo órgano de decisión de la Confederación Sindical 
de CCOO, celebrado el día 23 de septiembre: 

1. �CCIP debe cumplir de manera inmediata la eje-
cución provisional de la sentencia de la Audien-
cia Nacional que establece la readmisión inme-
diata de los trabajadores y trabajadoras en los 
puestos de trabajo que venían desempeñando en 
su respectiva empresa y se abonen los salarios 
que se adeudan. 

2. �CCIP debe retirar el Recurso de Casación presen-
tado ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 

3. �Una vez se ejecute la sentencia, CCOO está en 
disposición de negociar y acordar un Plan in-
dustrial que asegure el futuro del empleo y de 
la empresa. 

4. �En el desarrollo del proceso de negociación se-
rán protagonistas y se deberá contar con la par-
ticipación del conjunto de las Secciones Sindica-
les, además de la representación federal. g
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Contra las prácticas de «esquirolaje de Coca-Cola», CCOO ha presentado una querella, dirigida contra su presidenta ejecutiva y su director general en España. La 
querella, por vulneración de los derechos fundamentales de los trabajadores, protegidos en el artículo 315 del Código Penal, se apoya en la sentencia de la Audiencia 
Nacional del 12 de junio, que reconocía dicha vulneración en la huelga indefinida convocada por la plantilla de Coca-Cola en Fuenlabrada y que todavía se mantiene.

CCOO se ha dirigido a la dirección de Coca-Cola Iberian 
Partners, SA para exigir que la empresa readmita de mane-
ra inmediata a los trabajadores y trabajadoras despedidos, 
y retire el recurso presentado en el Tribunal Supremo. Una 
vez realizadas estas acciones, CCOO estará en disposición 
de negociar y acordar un plan industrial que asegure el 
futuro del empleo y de la empresa.

En el día de hoy se ha publicado en el BOE la aprobación, por el Juzgado Número 4 de Madrid, de la liquidación voluntaria de FIESTA SA Este hecho, conocido 
desde el verano por los trabajadores, sus representantes, proveedores y clientes de la Compañía, ha desatado reacciones dispares y noticias confusas en los 
medios de comunicación y en las redes sociales.

La Ejecutiva Confederal de 
CCOO exige a Coca-Cola que 
ejecute la sentencia de la 
Audiencia Nacional 

6De izquierza a derecha Esperanza Hernández, Jaime Cedrún, Juan Carlos Asenjo y Francisco López.

COMARCAS

En Salud Laboral

actúa!
La importancia  

de la continuidad
Desde CCOO de Madrid impulsa-
mos las políticas en prevención 
de riesgos laborales, incidiendo 
en la mejora de las condiciones 
de trabajo y en el pleno desarro-
llo de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales como medios 
imprescindibles para reducir la 
siniestralidad laboral y minimizar 
los daños a la salud de los tra-
bajadores que la no aplicación de 
las leyes y normas en prevención 
causan.

Para que tengan efecto real estas 
políticas no se debe actuar de 
manera intermitente ni improvi-
sar: hay que dar continuidad a las 
actuaciones.

Desde la creación del IRSST en 
1997 en nuestra Comunidad, 
CCOO apostamos y colaboramos 
activamente para su implanta-
ción y desarrollo como instru-
mento autónomo capaz de im-
pulsar políticas y actuaciones en 
prevención de riesgos laborales. 

Fruto de esa colaboración y tra-
bajo compartido fue la puesta 
en marcha del I Plan Director 
en Prevención de Riesgos Labo-
rales en 2001, junto al resto de 
los agentes sociales madrileños: 
UGT y CEIM, así como el Gobier-
no regional y con el apoyo de los 
Grupos Parlamentarios represen-
tados en la Asamblea de Madrid.
Las actuaciones que desde CCOO 
hemos realizado han estado y es-
tán siempre vinculadas a los ob-
jetivos marcados en los sucesivos 
Planes Directores, poniendo el 
acento en las necesidades identi-
ficadas como más necesarias -co-
lectivos de personas más vulnera-
bles y sectores con mayor índice 
de accidentes laborales, pero sin 
olvidar en ningún momento que 
las actuaciones deben cubrir to-
dos los sectores de actividad y a 
todas las personas sin exclusión 
alguna.

CCOO tampoco renuncia a que, 
empresarios –sobre todo de pe-
queñas y medianas empresas-, 
autónomos, profesionales, ope-
radores en prevención, organis-
mo, entidades e instituciones 
que operan en la prevención de 
riesgos laborales y la sociedad en 
general, también sean receptores 
de las políticas y actuaciones que 
en estas materias desarrollamos.

Promover en 
los centros de trabajo 
una cultura preventiva 

mediante el conocimien-
to y la aplicación de la 

normativa de prevención 
de riesgos laborales

Dar a conocer los 
derechos de los trabajadores, 

las obligaciones empresa-
riales y las funciones de los 
delegados de prevención en 
la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el 

trabajo

Sensibilizar  
a los empresarios sobre 

la importancia de la 
participación de los 

trabajadores, y en con-
creto de los Delegados 
de Prevención, en todas 
las fases de la actividad 

preventiva

Proponer instru-
mentos preventivos a em-
presarios, trabajadores y 
sus representantes, para 
facilitar la acción preven-

tiva en la empresa

Proporcionar 
asesoramiento técnico 
y jurídico en materia de 
seguridad y salud en el 

trabajo

Visitar empresas en 
las que no tenemos repre-
sentación para conocer la 

realidad en la que se encuen-
tran en materia de preven-
ción de riesgos laborales y 
acercar la prevención a las 

mismas

OBJETIVOS
OBJETIVOS



A pesar de sus casi 20 años de vigen-
cia, la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales sigue sin cumplirse en demasiadas ocasiones, 
haciéndose necesario e imprescindible generar im-
pulsos en las empresas que vayan reconduciendo 
estas situaciones. En el contexto actual de grave 
crisis económica y su impacto en el empeoramien-
to de las condiciones de trabajo las actuaciones 
de asesoramiento dirigidas a todos los actores de 
la prevención son fundamentales, por ello tenemos 
que poner a disposición de trabajadores, delegados, 
empresarios y autónomos el asesoramiento técnico 
necesario que nos permita llegar a todas las empre-
sas, especialmente a las pequeñas y medianas para 
estimular e impulsar la prevención. 

participación
El objetivo fundamental es facilitar una mayor par-
ticipación, tanto cualitativa como cuantitativa, de 
todos los implicados en salud laboral, pero además 
esta participación de los trabajadores, empresarios y 
delegados de prevención en la prevención de riesgos 
laborales es uno de los aspectos más relevantes del 
marco normativo y una necesidad objetiva desde el 
punto de vista de la eficacia preventiva, entendien-
do, además, que el apoyo, tutela y asesoramiento 
directo son una herramienta que consideramos in-
sustituible para conseguir la meta común de mejo-
rar las condiciones de trabajo.

A través del asesoramiento directo los delegados de 
prevención están en mejor disposición para partici-
par de forma activa en la gestión de la prevención 
de su empresa, ganando eficacia y credibilidad y 
consiguiendo generar sinergias entre los diferentes 
actores de la prevención.

Trabajo integral
Los asesoramientos que CCOO de Madrid realiza 
implican un trabajo integral con los delegados y 
delegadas de prevención que lo solicitan, es un tu-
telaje activo en el que se abordan todos los temas 

de prevención de riesgos laborales (riesgos de se-
guridad, higiene, ergonómicos, psicosociales, jurídi-
cos, etc). Un asesoramiento puede constar de varias 
intervenciones que pueden ir desde la revisión de 
la evaluación de riesgos, la revisión de la planifica-
ción preventiva, la propuesta de medidas para evitar 
riesgos, la visita a la empresa, la participación en 
Comités de Seguridad y Salud, etc. Es decir, un ase-
soramiento  no es un acto único para solucionar una 

duda, sino que aprovechando esa demanda concreta 
establecemos una labor de tutelaje a los delegados 
de una empresa que puede durar semanas, e inclu-
so meses, dependiendo de la complejidad.

actuaciones
Las actuaciones, por su parte, son actividades de 
asesoramiento e información en las comarcas y fe-
deraciones en las que se organiza CCOO de Madrid 
con el fin de mejorar las condiciones de trabajo y evitar 
la exposición de los trabajadores y trabajadoras a los 
factores de riesgo que generan accidentes y enferme-
dades.

El asesoramiento va dirigido, a delegados y dele-
gadas de  prevención, trabajadores, comités de se-
guridad y salud  que nos lo solicitan a través de las 
federaciones y comarcas.  Este asesoramiento lo rea-

lizan los técnicos superiores los medios y los letrados. 
En estos últimos años se está observando una doble 
realidad en los asesoramientos, por un lado existen 
demandas de asesorías sobre temas de cierta com-
plejidad que conllevan generalmente un trabajo de 
seguimiento con diferentes actuaciones, y por otro 
lado están volviendo a aparecer temas que parecían 
resueltos y que están relacionados con las dificul-
tades para hacer efectivos los derechos básicos de 
formación e información de los trabajadores y sus re-
presentantes.

actitud proactiva

Pero además de atender y resolver todas las deman-
das de asesoramiento que se reciban, se trata de dar 
un paso más y de adoptar una «actitud proactiva», es-
pecialmente dirigida a las pequeñas y medianas em-
presas mediante la realización de visitas a esta franja 
de empresas para realizar un asesoramiento «in situ» 
y poder llegar no solo a los trabajadores y delegados 
que demandan nuestra actuación sino también a 
aquellos que, por dificultades, desconocimiento e in-
cluso por miedo no acceden a nuestros servicios. Las 
visitas son un primer paso para conocer como está la 
prevención en las empresas y que ello nos permita 
hacer un seguimiento de la Salud Laboral para incidir 
en la mejora continua de las condiciones de salud y 
seguridad en el trabajo.

El objetivo es, por tanto, acercar la prevención a las 
puertas de las empresas, asesorando en primera línea 
a los empresarios, informando a los trabajadores y tu-
telando el trabajo de los delegados de prevención. De 
todas estas actuaciones realizadas por los técnicos se 
realizará un seguimiento estricto por parte del técnico 
responsable.

Es necesario realizar un acercamiento a aquellas 
empresas que no tienen representación sindical, es-
pecialmente a Pymes. Este trabajo lo realizan los téc-
nicos básicos que están repartidos en la Comunidad 
de Madrid según tenemos organizada la estructura 
territorial que se compone de 6 comarcas. El obje-
tivo que se pretende con estas visitas a las empre-
sas es conocer cómo está la prevención de riesgos 
laborales. 

Acciones de  
asesoramiento  

y visitas a  
empresas

Actividades fundamentales: 

  Asesoramiento dirigido a delegados de prevención, tra-
bajadores, comités de seguridad y salud, etc. que lo solicitan 
a través de federaciones y comarcas.  Este asesoramiento 

lo realizan los técnicos superiores, los medios y los letrados. Estas 
demandas de asesoramiento cada vez son de mayor complejidad, 
lo que conlleva generalmente un trabajo de seguimiento, que va 
desde el asesoramiento a los trabajadores, visitas a los centros de 
trabajo, revisión de evaluaciones de riesgo, elaboración de infor-
mes, hasta la participación como asesores en las reuniones de los 
Comités de Seguridad y Salud. Estos asesoramientos se introdu-
cen en una base de datos para su posterior análisis.

Visitas a empresas, especialmente a Pymes, es el que reali-
zan los técnicos básicos. Consiste en visitar empresas en las 

que no tenemos representación sindical, «empresas blancas», 
con el objetivo de conocer como está la prevención de riesgos la-
borales. El trabajo de los técnicos básicos es visitar y rellenar un 
cuestionario en el que se refleja la situación de la salud laboral. 
Para rellenar el cuestionario en muchas ocasiones requiere varias 
visitas a la empresa hasta que un trabajador accede a contestar. 
Estos cuestionarios se procesan para sacar conclusiones. 

Los indicadores de condiciones de trabajo dis-
ponibles en la Comunidad de Madrid eviden-
cian que aún queda mucho para alcanzar una 
verdadera cultura preventiva. Para con-
seguir desarrollar y consolidar la 
cultura de la prevención es ne-
cesario potenciar y desarrollar 
iniciativas de sensibilización a 
través de la elaboración, edi-
ción y distribución de material 
divulgativo en prevención de 
riesgos laborales.

La información, la sensibilización, 
la divulgación y la formación son ele- mentos 
fundamentales a la hora de implicar al conjun-
to de la sociedad en la lucha contra la siniestra-

lidad y en la mejora de las condiciones de vida 
y de trabajo, consiguiendo impactar de forma 
importante en la consideración de que tanto los 
accidentes como las enfermedades profesio-

nales son evitables y que por tanto hay 
que trabajar en su prevención.

La edición o reedición de material 
divulgativo cumple el objetivo de 
difundir entre los delegados y tra-

bajadores y trabajadoras herramien-
tas útiles que les sirvan y ayuden a 

entender y a mejorar aspectos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales. La 
difusión de este material se realiza a través de 
las secretarias de salud laboral de las federa-
ciones y territorios.

DivulgaciónACtuaciones

Para el próximo año estamos trabajando en la elaboración 
de varias guías dirigidas principalmente a los delegados y de-
legadas de prevención ycon las que esperamos dar respues-
ta a algunas de las necesidades que se han detectado: 

• �Calidad de los servicios de prevención, guía que nos permite plasmar la realidad percibida sobre 
la calidad de las actuaciones realizadas por los servicios de prevención y también orientar unos 
indicadores para trabajar este aspectos, en los Comités de Seguridad y Salud.

• �Guía sobre las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, que recoje las 
últimas novedades legislativas.

• �Percepción de los trabajadores del sector de aguas, sobre sus condiciones de trabajo.
• Jurisprudencia sobre la prestación de riesgo por embarazo y lactancia.

material  
divulgativo

EN SALUD LABORAL CCOO ACTÚA
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La formación de todos los 
agentes implicados en la 
prevención de riesgos la-
borales, además de un 
requisito legal, es una ne-
cesidad de primer orden 
y una variable de carácter 
estratégico para la aplica-
ción y la eficacia de la Ley. La 
formación es una de las claves 
para que la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales pueda 
ser un instrumento eficaz de 
prevención.

El impacto de la formación está suficientemente 
contrastado, consiguiendo no solo mejorar los 
conocimientos de la materia formativa en cues-
tión sino también y fundamentalmente la capa-
cidad de intervención y participación en todos 
los ámbitos de la prevención. Este impacto es 
mayor cuando estas actuaciones son de carácter 
presencial, puesto que además de un mayor gra-
do de control de los asistentes y su aprovecha-
miento diario se consigue una mayor interrela-
ción entre todos y, por tanto, un enriquecimiento 
en el aprendizaje de contenidos y de actitudes.

Comisiones Obreras de Madrid organiza de for-
ma habitual las siguientes actividades de forma-
ción:

Cursos básicos de forma-
ción en salud laboral dirigi-

dos a delegados y delegadas de prevención con 
una duración de 30 horas presenciales.

Seminario, con una duración aproxi-
mada de 12 horas, dirigido a responsables 

sindicales de salud laboral y técnicos en Preven-
ción de Riesgos Laborales, en el cual se evalúa 
la situación de la siniestralidad en la Comunidad 
de Madrid y se orientan las líneas de actuación 
para reducirla. 

Jornadas sobre prevención de riesgos 
laborales en distintos ámbitos territoriales 

con una duración de 4 horas cada una de ellas, 
dirigidas a trabajadores, delegados de preven-
ción, responsables sindicales de salud laboral 
y técnicos en Prevención de Riesgos Laborales, 
una de ellas el 28 de abril, Día Internacional de 
Salud y la Seguridad en el Trabajo.

Talleres de sensibilización 
en prevención de riesgos laborales en 

centros de enseñanza secundaria (IES) de la 
Comunidad de Madrid, dirigidos a alumnos de 
ciclos formativos de grado medio y superior y 
de programas de cualificación profesional inicial 
(PCPI).

Formación e  
Información

La investigación en salud labo-
ral es un elemento crucial para 
impulsar de manera efectiva las 
políticas públicas y privadas en 
seguridad y salud en el traba-
jo. Es imprescindible impulsar 
la investigación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo 
orientándola hacia el análisis, la 
detección y la eliminación de las 
causas de los accidentes labo-
rales, de las enfermedades pro-
fesionales y de los daños deri-
vados del trabajo.

Como impacto más relevante, además de 
mejorar el conocimiento de las realidades, la 
investigación en salud laboral es una base 
imprescindible para anticipar y prevenir los 
riesgos laborales, así como para identificar 
lagunas de información y generar conoci-
mientos sobre los que pivotar las políticas de 
prevención y la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo. 

En el  momento actual  se está concluyen-
do un estudio sobre la jornada de trabajo 
y conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal donde queremos evidenciar como 
en estos momentos de crisis los trabajadores 
y trabajadoras  que mantienen sus puestos 
de trabajo tienen mayores dificultades para 
conciliar su vida laboral, familiar y personal. 
Esta situación se produce como consecuen-
cia directa de dos aspectos, por un lado de 
los cambios producidos en la organización 
del tiempo de trabajo: alargamiento de la jor-
nada de trabajo, aparición de horarios atípi-
cos y variables, trabajo en festivos etc, y por 
otro de los recortes en las políticas sociales.

Investigación

EN SALUD LABORAL CCOO ACTÚA
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Sancionado 
un trabajador 
por negarse 
a retirar los 
residuos de 
los afectados 
por ébola 

Industria Madrid

El 29 de agosto, la empresa proce-
dió a sancionar al trabajador con 
una falta grave (15 días de empleo 
y sueldo) al negarse a retirar los 
residuos de los fallecidos de ébola, 
al entender que se ponía en riesgo 
no sólo su salud sino la de sus con-
ciudadanos, por no existir protoco-
lo para la retirada y transporte de 
dichos residuos y no estar debida-
mente formado para ello.

Para CCOO Industria Madrid, 
es un acto de abuso empresarial 
contra la salud de los trabajadores 
y, en este caso, contra la población 
madrileña, ya que solamente miran 
el beneficio económico, sin reparar 
en las consecuencias que esto tiene 
en la salud de las personas.

CCOO Industria ha conseguido 
retirar la sanción del trabajador en 
el acto de mediación celebrado en 
el Servicio de Mediación Arbitraje 
y Conciliación, a pesar de las decla-
raciones del consejero de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid, que 
aseguraba que el trabajador nunca 
fue sancionado. g

CCOO Industria Madrid, con sus 
secciones sindicales y delegados 
Industria Madrid

El pasado día 30 de octubre se celebró la primera 
de las asambleas programadas por CCOO Industria 
Madrid, en la que tras una amplia exposición de la 
situación organizativa, económica y de trabajo de la 
federación, se debatió con los asistentes la situación 
de la organización.

En un primer punto se analizó el inminente proceso 
de elecciones sindicales, la afiliación y la política indus-
trial. Además, se debatió la negociación de los conve-
nios sectoriales que se abordará en 2015, así como un 
avance de los criterios de negociación, que deberían 
basarse en la recuperación de las condiciones salaria-
les y laborales.

Por otra parte, las personas asistentes manifestaron, 
de forma mayoritaria, el gran daño que hace a la orga-
nización el comportamiento injustificado de aquellos 

que hacen un mal uso de la confianza depositada por 
los órganos de dirección, utilizándola para su lucro 
personal, entorpeciendo y dificultando así la labor y el 
trabajo de los representantes de CCOO en los centros 
de trabajo.

De igual manera, se comentó la necesidad de que se 
asuman las responsabilidades colectivas de los órga-
nos de dirección que nombraron a los consejeros, no 
como síntoma de culpabilidad o debilidad, sino como 
reflejo de las formas de proceder de esta organización.

La secretaria general, Mercedes González, se com-
prometió a asumir y trasladar a los distintos órganos 
de decisión el sentir de los delegados de CCOO Indus-
tria Madrid, que reclamaban que nuestros compromi-
sos no podían quedarse en meras declaraciones al 
estilo de otras organizaciones políticas, ya que desde 
CCOO somos los primeros en exigirles que se tomen 
medidas de más alto calado. g

Consenur, empresa ubicada en 
Arganda del Rey, dedicada a la re-
cogida de residuos hospitalarios, 
sancionó a uno de sus trabajadores 
por negarse a retirar los residuos 
del Hospital Carlos III.

La movilización y la  
negociación sirven
Industria Madrid

Una vez más se demuestra que cuando los trabajadores están organizados y CCOO está presente en las negocia-
ciones, las condiciones de los trabajadores mejoran considerablemente.
•	 La plantilla de Roche Farma aprueba el preacuerdo sobre el ERE que ha negociado CCOO Industria.
•	 En Finanzauto se ha reducido la dimensión del ERE. 
•	 Ha triunfado la unidad y la lucha de los trabajadores de Hispanomoción
•	 Se ha alcanzado un preacuerdo en el ERE en Bühler Pinto  
•	 Hay acuerdo en el convenio 2014/2015 en ThyssenKrupp Manufacturing Spain Móstoles 
•	 Y se ha ampliado la vigencia del convenio en Zardoya Otis hasta 2016
•	 Más información de éstas y otras noticias en www.industriamadrid.ccoo.es
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Rosa Cuadrado  @RosaCuadrado

Pero en aquellos momentos la calamidad, la pobreza y la 
miseria que favorecen la propagación y la alta mortalidad de 
la enfermedad en Liberia, Sierra Leona o Guinea quedaban  
muy lejanas, a pesar de que en un mundo globalizado pa-
recía razonable prever que era una cuestión de tiempo que 
la enfermedad se montara en un avión y viajara a Europa y 
que lo lógico hubiese sido estar preparado para recibirla y 
contenerla.

Sin embargo, nuestros gestores no solo eludieron su res-
ponsabilidad de elaborar un plan de actuación específico 
para afrontar una posible emergencia sanitaria por el ébola, 
sino que a principios de agosto y de manera imprevista, el 
Gobierno de Rajoy toma la decisión política de repatriar a 
dos religiosos de la orden de San Juan de Dios y rápida e im-
provisadamente se reabre la sexta planta del Hospital Carlos 
III, que llevaba 6 meses cerrada, y se traslada a todos los pa-
cientes ingresados en las plantas tercera y cuarta a La Paz.

Qué paradoja, llevábamos un año y medio denunciando y 
reivindicando la necesidad de mantener el Hospital Carlos 
III como lo que siempre había sido, un centro de referencia 
nacional para enfermedades tropicales e infecciosas, y sin 
embargo hubo que afrontar una situación de alto riesgo, con 
un hospital semidesmantelado por los recortes sanitarios 
del presidente madrileño Ignacio González,  por su decisión 
de reconvertirlo en un hospital de media y larga estancia y 
con una Salud Pública dispersa, porque hace años el Conse-
jero de turno decidió eliminar la Dirección General de Salud 
Publica.

La FSS de CCOO de Madrid y sus delegados de Preven-
ción se desgañitaron, con escaso éxito, pidiendo informa-
ción, pidiendo que se convocaran a los Comités de Segu-
ridad y Salud, que se dieran a conocer los protocolos de 
actuación (esos grandes desconocidos), que se diera una 
formación y entrenamiento adecuados y suficiente a los pro-
fesionales que iban a atender no solo a estos pacientes diag-
nosticados sino a todos los que en un momento determina-
do pudieran tener que atender a un paciente sospechoso de 
padecer la infección, ya sea en la urgencia de un hospital, en 
un centro de salud o en el SUMMA 112.

Accidente en el trabajo

Es un hecho que, una vez disparada la alerta mediática 
por el contagio de una compañera que atendió al religio-
so repatriado en el mes de septiembre, toda la cadena de 
deficiencias y errores que se han venido sucediendo des-
de el inicio de la alerta sanitaria tuvieron un eco inusita-
do en los medios de comunicación,  no solo por la alarma 
social que produjo  el primer caso de contagio fuera del 
territorio africano, sino también por la desfachatez del 
consejero de Sanidad, Javier Rodríguez, al intentar cul-
pabilizar y limitar su responsabilidad en este contagio.

Hoy todos los profesionales de la sanidad madrileña 
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 Una crónica 
anunciada
Lo llevábamos diciendo desde que a finales de abril nos ente-
ramos que el Hospital la Paz era el centro de referencia para 
el cribaje, diagnóstico y tratamiento de los posibles casos de 
infección por virus del Ébola, entonces argumentábamos que es-
te hospital no disponía de la infraestructura adecuada y que el 
personal sanitario no tenía el material, la formación y los conoci-
mientos  necesarios para atender a este tipo de pacientes y poder 
garantizar no solo la propia seguridad, sino también y mucho más 
importante, el control en la expansión de la enfermedad.

celebran que su compañera haya 
superado la infección por ébola, 
sin saberlo se ha convertido en 
el rostro que personaliza lo mejor 
de los profesionales que a diario 
cuidan y atienden a otras perso-
nas en nuestro Sistema Nacional 
de Salud, pero en ella también 
se ha npersonalizado las conse-
cuencias que tiene un accidente 
en el trabajo en uno de los sec-
tores donde se concentran más 
riesgos laborales de diferente 

naturaleza: biológicos, químicos, 
físicos, etcétera…, por lo que más 
allá de las denuncias que hemos 
interpuesto ante la Inspección de 
Trabajo, también hemos  exigido 
a la Fiscalía de Salud Laboral que 
investigue los hechos.

Hasta aquí la crónica, ahora 
solo cabe esperar que hayamos 
aprendido la lección y que no 
se eludan las responsabilidades 
políticas por la más que 
demostrada incompetencia de 

la ministra de Sanidad, por  esa 
«relajación en la aplicación de 
los protocolos» que ella misma 
admitió, por la descoordinación 
entre las Administraciones cen-
tral y autonómica y desde luego 
por la bochornosa actuación del 
consejero de Sanidad de Madrid, 
porque cada día que pasa 
resulta más insólito e indignante 
que estos dos responsables 
permanezcan aún en sus 
puestos. g

Huelga contra los 
recortes en Auto-Res

Movilizaciones en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre 

Retirado definitivamente 
el  proyecto de la LOPJ 

El Comité de Empresa de Auto Res, del que forma parte CCOO, ha convocado tres jornadas de 
huelga de 24 horas los días 31 de octubre, 7 de noviembre y 5 de diciembre, como respuesta al 
abusivo deterioro de las condiciones laborales y ante las 14 medidas de índole económica que 
la empresa ha presentado, que conllevan un recorte de los salarios de entre un 30 y un 40 por 
ciento y que supone una modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
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CCOO ha conseguido que el ministro de Justicia, Rafael Catalá, renuncie a la reforma integral 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) propuesta por Alberto Ruiz-Gallardón, y convo-
cará durante la primera quincena de noviembre una mesa sindical para discutir la reforma 
antes de llevarla al Consejo de Ministros.

Sector de Admón de Justicia/FSC Madrid 

El ministro de Justicia presentará un nuevo proyecto de reforma parcial de al-
gunas cuestiones de la LOPJ, pero únicamente de los Libros V y VI (secretarios 
judiciales, Oficina Judicial y personal al servicio de la Administración de Justicia). 
Tal como exigía CCOO, se ha comprometido a que la negociación de todas las 
cuestiones que afectan a los derechos del personal de la Administración de Justi-
cia esté abierta hasta el último día en que las modificaciones legislativas se vayan 
a aprobar en las Cortes.

Catalá reafirma su compromiso de no llevar adelante la modificación de la plan-
ta judicial y garantiza todos los partidos judiciales, todos los órganos judiciales y 
todos los juzgados de paz y sus agrupaciones.

No obstante, el ministro manifestó que continuará con la privatización del Re-
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La representación sindical en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
(FNMT) sigue convocando movilizaciones para protestar por la intención del 
Gobierno de segregar la fabricación de papel e impresión de billetes de euro.

Sector de Papel,Gráficas y Fotografía/FSCMadrid

El 27 de octubre la plantilla de la FNMT secundó un paro de una 
hora por turno de trabajo y se concentró en la puerta de la empresa 
coincidiendo con la celebración del Consejo de Administración de 
la Fábrica en el que se tiene previsto tratar sobre el proceso de se-
gregación de la Fábrica de Papel de Burgos.

El Comité de Empresa de la FNMT realizó un nuevo paro el día 4 
de noviembre y volvió a concentrarse esta vez en las inmediaciones 
del Congreso de los Diputados, coincidiendo con el debate de las 
enmiendas al articulado de los Presupuestos Generales del Estado, 
en cuyas disposiciones se instrumenta jurídicamente la segregación 
de la actividad de fabricación de billetes. g

Condenan al Ayuntamiento de 
Campo Real por persecución laboral
El Juzgado de lo Social número 41 de de Madrid ha condenado por persecución laboral 
al Ayuntamiento de Campo Real. La delegada de personal objeto de la persecución, per-
teneciente a CCOO, participó activamente en las distintas actuaciones y movilizaciones 
que se llevaron a cabo tras la negativa del equipo de Gobierno a aplicar el convenio 
colectivo en vigor.

Sector de Administración Local/FSCMadrid 

La respuesta por parte del alcalde fue dinamitar el trabajo realizado por la repre-
sentante, primero comunicándole que había «quejas», nunca fundamentadas, 
sobre el trabajo realizado, para posteriormente modificarle las condiciones de 
trabajo (jornada, horarios, días de libranza, etc.) y ejercer presiones sobre ella. 
La propia sentencia habla de la «voluntad directa de quien actúa para perjudicar 
un derecho fundamental de la persona».

 A consecuencia de todo ello, la representante causó baja médica con diagnós-
tico de trastorno adaptativo laboral y estado de ansiedad.

La trabajadora tuvo el apoyo del Pleno municipal de Campo Real y del conjunto 
de los trabajadores, que sufrieron las consecuencias de ese apoyo, algo suficien-
temente confirmado en la sentencia.

CCOO valora esta sentencia, pionera en la Comunidad Autónoma de Madrid 
que, además de declarar nulo de pleno derecho la modificación sustancial de 
las condiciones, recoge la propuesta del Ministerio Fiscal de condenar al Ayun-
tamiento de Campo Real al abono de una indemnización de 30.000 euros por 
la vulneración de los derechos fundamentales llevada a cabo por su alcalde. g

gistro Civil, pese a que CCOO le ha exigido que modifique la ley que los pri-
vatiza, anunciando su intención de impulsar las acciones necesarias (con los 
trabajadores y trabajadoras y la ciudadanía) para revertir esta primera y gran 
privatización en el ámbito de la Administración de Justicia. Entre otras accio-
nes, CCOO impulsará una Iniciativa Legislativa Popular (ILP) para presentar 
al Congreso de los Diputados. g

Sector de Carretera/FSC Madrid

El pasado día 16 de octubre la empre-
sa Auto Res convocó a la representación 
sindical para dar inicio al periodo de con-
sultas de un expediente de modificación 
de condiciones laborales al amparo del ar-
tículo 41 del ET. Hasta aquí los términos 
de identificación formales en los que cual-
quiera se puede referir a dicha situación.

Y es que, tanto el conjunto de medidas 
presentadas como las supuestas causas 
que las sustentan son injustificadas y abu-
sivas. La reacción no se ha hecho esperar 
,convocando las 3 jornadas de huelga de 
24 horas, así como un posible endureci-
miento posterior del conflicto si la empre-
sa persiste en su postura.

Mientras tanto, tendrá lugar el periodo 

de consultas, en el que la empresa debe-
rá reflexionar sobre sus propuestas y el 
método utilizado para su implementación. 
Más allá de utilizar los laxos mecanismos 
legales que la última «reforma laboral» les 
ha dado, la empresa y el grupo mejicano 
ADO, sus nuevos dueños desde agosto de 
2013, deberían reflexionar sobre muchas 
cosas y no sólo el economicismo puro y 
duro con el que vienen actuando desde 
su entrada.

Para CCOO, Auto-Res siempre ha sido 
una empresa solvente y rentable. Ade-
más de la responsabilidad social de esta 
empresa, que trabaja por concesión ad-
ministrativa, para con la ciudadanía, a la 
que va a hacer pasar por una carencia de 
servicio, como únicos responsables de 
la huelga convocada. g

FSC /Las Vegas

6 La plantilla de la FNMT se concentró para defender sus puestos de trabajo.
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Para cambiar el convenio, tenemos que  
cambiar la representación sindical
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Agrupación Sector Financiero

Tras la reestructuración del sector financiero, que provocó 
la salida de más de 50.000 trabajadores y trabajadoras en 
los últimos cinco años, estamos asistiendo a un aumento 
insoportable de las cargas de trabajo y a una creciente pre-
sión para alcanzar unos objetivos de los que dependen los 
bonus millonarios de las cúpulas directivas.

Por ello, CCOO va a proponer al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social una modificación de la Ley que permita 
acabar con la impunidad de las entidades ante la realiza-
ción de todo tipo de presiones para obligar a la plantilla a 
prolongar su jornada.

El sindicato está llevando a cabo una recogida de firmas 
entre toda la plantilla del sector financiero para exigir un 
cambio normativo que obligue al registro de la jornada y 
que establezca sanciones a las entidades en función de las 
infracciones. g

Rosa Galbarro / Comercio

El sector de grandes almacenes está conformado por 
las grandes multinacionales de la distribución: El 
Corte Inglés, Carrefour, Alcampo, Makro, Leroy 
Merlín, etc. La mayoría de la representación sindi-
cal está secuestrada por las empresas, a través de 
Fetico y Fasga, sindicatos creados en la Transición 
para combatir la organización de los trabajadores y 
los sindicatos de clase.

A pesar de la crisis, estas grandes multinaciona-
les han ido incrementado sus beneficios,  mientras 
son los trabajadores quienes han visto drásticamen-

te recortados sus derechos, gracias al Convenio 
firmado por los departamentos sindicales de estas 
empresas, en el que se incrementaba la jornada la-
boral, desaparecía el complemento por domingo y 
festivos, se rebajaba el precio hora y un largo etcé-
tera. Firmaron un convenio que iba más allá de la 
Reforma Laboral.

CCOO ha luchado y sigue luchando contra la 
liberalización de los horarios comerciales y para 
conseguir mejores condiciones laborales, y tiene 
propuestas para negociar unas condiciones dig-
nas también para este sector; entre otras: mejoras 
de las condiciones laborales, no apertura de to-

dos los domingos y festivos, acuerdos de horarios 
compatibles con la conciliación familiar y con la 
salud laboral, regular las cargas de trabajo para 
que no supongan un riesgo para la salud, combatir 
la contratación precaria a tiempo parcial.

El sindicato sigue luchando, sobre todo, por 
más y mejor calidad en el empleo. Para que sus 
propuestas se hagan realidad es necesario aumen-
tar su representación en el sector, por lo que es 
importante que todos y todas nos esforcemos en 
conseguir una representación suficiente que nos 
dé fuerza en la negociación. g

Situación de la negociación 
del convenio colectivo del 
sector de las TIC

Agrupación Sector Servicios Técnicos

Desde entonces, CCOO está haciendo un gran esfuerzo por 
desbloquear la negociación y avanzar en términos benefi-
ciosos para las plantillas, cosa en lo que las patronales impli-
cadas (AEC y ANEIMO) no parecen tener ningún interés a 
raíz de las escasas y ridículas propuestas que realizan una 
y otra vez.

CCOO tiene clara la necesidad de un nuevo sistema de 
clasificación profesional, una clara regulación sobre dietas y 
desplazamientos, una reducción de la jornada máxima anual, 
mantener los trienios, una actualización de tablas salariales, 
una regulación de situaciones especiales, el mantenimiento 
del contenido normativo del Convenio, el establecimiento de 
un baremo encuesta, la regulación de la subrogación y la re-
gulación del contrato fijo-discontinuo, entre otras cuestiones 
no menos relevantes.

En estos últimos meses parece que las posturas se están 
acercando, pero todavía se está a años luz de poder llegar a 
un acuerdo. g
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El sindicato de Servicios de CCOO de Madrid ha 
presentado sus correspondientes propuestas, tras 
analizar el Proyecto de Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda por la que se regulan determi-
nados elementos de los juegos colectivos de dinero y 
azar y la modalidad de bingo electrónico dinámico en 
la Comunidad de Madrid.

Alega que es necesario adoptar medidas que favo-
rezcan la reactivación del bingo tradicional hacién-
dolo más atractivo, así como modernizar el juego del 
bingo, adaptándolo a las nuevas tecnologías. 

El bingo es una actividad de ocio, y como tal, en 
una situación de crisis nacional, es lo primero de lo 
que prescinde o recorta el ciudadano, y más cuando 

la relación tiempo ocio-precio resulta excesivamente 
cara.

Por ello, CCOO considera necesaria la bajada del 
precio del cartón a un euro, manteniéndose el de dos, 
tres y seis euros, algo que desde hace tiempo recla-
man los propios clientes, que están dejando de acudir 
a las salas, así como reducir la tasa fiscal del 45 al 
30 y al 25 por ciento a las empresas que mantengan 
el volumen de plantilla de trabajadores, equiparando 
dichas tasas con la de los juegos online, que estarían 
aún por debajo y que apenas generan empleo.

Y sobre el bingo dinámico, el sindicato propone su 
retirada debido al perjuicio para el empleo.

Desde el sector del Juego de CCOO Madrid se 
anuncia que, de no tenerse en cuenta estas alegacio-
nes, no se descartan las movilizaciones. g

CCOO presenta sus propuestas al 
Proyecto que regula el bingo en la 
Comunidad de Madrid

Concentración ante la CEIM y CEOE, convocada por CCOO

El 30 de octubre, trabajadores del sector de hostelería de Madrid protestaron contra 
los impagos y retrasos de salarios y por la readmisión de las personas despedidas en 
numerosas empresas asociadas en la patronal madrileña CEIM, entre ellas las de su 
presidente, Arturo Fernández. g

Escandalosas 
prolongaciones de 
jornada en el sector 
financiero

El Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría 
y estudios de mercado y de la opinión pública (TIC) lleva 
cumplida su vigencia y en ultraactividad desde el 31 de 
diciembre de 2009. Esto hace que tanto tablas salariales 
como buena parte de lo que se regula en él se encuentre 
anticuado u obsoleto.

FREM CCOO

Después del éxito y apoyo social y ciudadano 
en las movilizaciones locales con encierros, pa-
ros locales, concentraciones y manifestaciones 
en distintas localidades y de la manifestación de 
toda la Comunidad Educativa que culminaba los 
días de huelgas estudiantiles, CCOO convocará 
una jornada de lucha para el día 20 de noviembre 
(día internacional de los derechos del niño) con 
paros parciales del profesorado, concentraciones 
locales durante los mismos, y culminada con otra 
gran manifestación.

Esta decisión se ha tomado después de las 

asambleas generales realizadas, la valoración de 
los datos de la consulta que CCOO lanzó a todo el 
profesorado y la información que han transmitido 
sus delegados, tras realizar asambleas centro a 
centro. La consulta al profesorado ha puesto de 
manifiesto que el colectivo de docentes quiere 
seguir movilizándose contra las contrarreformas 
educativas, los recortes de plantillas y oferta edu-
cativa y la pérdida de derechos de trabajadores y 
usuarios de la Escuela Pública. Las opciones más 
apoyadas son concentraciones y manifestaciones, 
con amplísima mayoría, y de las opciones de pa-
ros la más apoyada, en el contexto actual, ha sido 
comenzar por paros parciales (una  mayoría del 

profesorado apoya o se plantea esta última opción). 
Para el sindicato, esta convocatoria no tiene que 

estar aislada y debe tener continuidad con una 
huelga general de la Comunidad Educativa en el 
segunda, trimestre del curso. Se va a realizar una 
intensa campaña para asegurar el éxito rotundo 
de las movilizaciones y la visibilidad social y me-
diática de esta lucha por la Escuela Pública.

CCOO esta trabajando con organizaciones, 
plataformas, asambleas y colectivos para que se 
sumen a estas convocatorias en un momento tan 
crítico para la Escuela Pública como nos encontra-
mos con las políticas actuales. g

CCOO convocará una jornada de lucha por  
la Escuela Pública el 20 de noviembre  

CCOO denuncia el 
caótico inicio de curso 
en la zona norte
FREM CCOO

CCOO denunció en rueda 
de prensa en Alcobendas el 
caótico inicio de curso en la 
zona norte de Madrid, don-
de hay más privatizaciones, 
más supresiones de aulas 
públicas, más alumnado y 
menos docentes. Según los 
datos del sindicato, se han 
suprimido 16 aulas cuando 
más alumnado hay en la 
zona, a la vez que se siguen 
concertando grupos y des-
viando alumnado y recursos 
a la enseñanza privada-con-
certada en Infantil, Primaria 
y Secundaria.

Esta situación es conse-
cuencia de la nefasta ges-
tión de la Consejería, que 
ha provocado entre otras 
muchas cosas, la falta de 
profesorado por nombrar en 
la mayoría de los  centros, 

tardando  en algunos casos 
más de un mes en enviar 
docentes a los centros que 
faltaban, provocando graves 
problemas en la organiza-
ción de los mismos.

El sindicato anunció que 
seguirá denunciando ante 
instituciones, organismos y 
con escritos ante la Conse-
jería y la Dirección de Área 
Territorial Norte todas estas 
situaciones y exigiendo que 
se actúe. Además CCOO 
seguirá utilizando la vía jurí-
dica tanto en cuestiones de 
normativa como reclamacio-
nes individuales, y continua-
rá llamando a la Comunidad 
Educativa, al profesorado, a 
los profesionales de la edu-
cación, a denunciar, a alzar 
la voz, y a movilizarse contra 
todo lo que está pasando. g

FREM CCOO

El 20 de octubre tuvo lugar un acto 
en el Ateneo de Madrid con el que 
dio inicio una semana de movilizacio-
nes contra la LOMCE y los recortes 
en educación. En el acto participaron 
distintas asociaciones y plataformas 
en defensa de la educación pública, 
de los servicios públicos, organiza-
ciones sindicales, partidos políticos 
y organizaciones sociales. La lectura 
del manifiesto corrió a cargo de Luis 
García Montero y contó con las inter-

venciones de miembros de distintas 
organizaciones y plataformas. La 
secretaria general de la Federación 
de Enseñanza de CCOO de Madrid, 
Isabel Galvín, destacó el caos que 
sufren los centros educativos en el 
inicio de curso debido a la nefasta 
gestión de la Consejería de Educa-
ción y la imposición de la LOMCE en 
Educación Primaria.

Entre las organizaciones convo-
cantes se encontraban CCOO de 
Madrid, Sindicato de Estudiantes, 
FRAVM, Asamblea Marea Verde, 

Marea Blanca, Marea Roja, MRPS 
de Madrid, Interinstitutos, CEM, 
APEOIM, Asociación de Profesores 
de Alcalá , APEMUSEM (Asociación 
de Profesores de Música de Madrid), 
FLGTB, EUROPA LAICA, Coca Cola 
en Lucha, Plataforma Afectados por 
las Hipotecas (PAH), Bedeles des-
pedidas de la Universidad Rey Juan 
Carlos, la Comuna Presos del Fran-
quismo, Plataforma de Afectados 
por las Tasas, Arcipreste Okupado, 
Plataforma  Marea Verde del Su-
reste, Plataforma por los Servicios 

Públicos de Villalba-Guadarrama, 
Plataforma de profesorado interino 
de Madrid, Profesores Cristianos 
por la Escuela Pública, Asociación 
Amigos de Verbena, Ecologistas en 
Acción, Asamblea Popular 15M de 
Prosperidad, Attac Madrid, Platafor-
mas por la Escuela Pública: Vallekas, 
Moratalaz, Latina, Chamberí, Ciudad 
Lineal, Fuencarral-El Pardo, Vicálva-
ro, Majadahonda, Móstoles, Colme-
nar, Aranjuez, Fuenlabrada… entre 
otras, CGT, IU, Podemos Educación 
Madrid, EQUO, PCM. g

Más de 50 organizaciones se movilizan contra los recortes en educación

Otoño caliente en la educación madrileña

La Federación de Enseñanza de CCOO de Madrid considera imprescindible la continuidad de la lucha por la Escuela Pública a lo largo de 
todo este curso, dentro de un calendario progresivo de actuaciones y movilizaciones.

Madrid sale a la calle contra la LOMCE y  
los recortes en la Comunidad de Madrid
El 23 de octubre la comunidad educativa se volvió a manifestar contra la 
LOMCE y contra los recortes en educación, poniendo así fin a una semana de 
movilizaciones en la educación madrileña.

FREM CCOO

Cerca de 20.000 personas participaron en la 
manifestación convocada por más de 50 or-
ganizaciones sociales, políticas y sindicales 
para rechazar la imposición de la LOMCE en 
Madrid y los recortes que otro curso más se 
han dado en la Escuela Pública.

En Madrid el curso comienza con más 
alumnado y menos profesorado, con aulas 
masificadas, con el debilitamiento extremo 
de las políticas compensatorias que garanti-
zaban la equidad, con mayores dificultades 
para acceder a las becas en un escenario de 
encarecimiento de las tasas, con el desman-
telamiento de las ayudas para libros de tex-
to o comedor. En definitiva, menos calidad 
para todo el alumnado y más exposición al 
fracaso de quienes tienen dificultades.

Este es también el curso en que comien-
za a implantarse la LOMCE, que consolida 
los recortes y propugna un modelo educa-
tivo selectivo y segregador que agravará los 
problemas educativos existentes. Y el curso 
en que el Gobierno central amenaza con re-

formar la educación superior, modificando la 
fisonomía de nuestro sistema universitario, 
devaluando los títulos de grado, y benefi-
ciando a las universidades privadas, mien-
tras se ahoga a las públicas. g
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4 Condición más beneficiosa (sa-
lario en especie) reconocida por 
acuerdo tácito de voluntades a favor 
de empleados públicos. La condición 
más beneficiosa puede reconocerse por 
un acuerdo de voluntades expreso o tá-
cito. Este último supuesto concurre en 
el caso de unos trabajadores de una resi-
dencia pública a los que la Administración 
les mantiene, excepcionalmente, durante 
más de cinco años, un salario en especie 
consistente en una comida gratuita en el 
centro de trabajo. Este tipo de salario en 
especie figuraba en el convenio colectivo 
y se mantuvo durante los cinco años men-
cionados una vez que la plantilla fue trans-
ferida a otra institución, en cuyo convenio 
no figuraba el derecho a una comida gra-
tis. Cuando se decidió suprimir este dere-
cho se denunció judicialmente, perdiendo 
la plantilla en primera instancia pero ob-
teniendo la razón de los tribunales tras el 
correspondiente recurso. Sentencia del 
Tribunal Supremo de 25 de junio de 2014.

4 Imposibilidad de reclamar dife-
rencias salariales frente a categorías 
declaradas a extinguir. Cuando el con-
venio colectivo declara una categoría a 
extinguir no cabe solicitar la equiparación 
con dicha categoría por quienes han entra-
do a prestar servicios con posterioridad a 
su entrada en vigor. Sentencia del Tribu-
nal Supremo de 9 de julio de 2014.

4 Nulidad del despido colectivo. 
Es nulo el despido colectivo en el que no 
existe una verdadera negociación durante 
el periodo de consultas, ya que el empre-
sario se limita a comunicar que no existe 
ni un euro para los trabajadores, como 
consecuencia, además, de una maniobra 
fraudulenta previa. El orden social es com-
petente para analizar aquellas operaciones 
realizadas por la empresa -aunque sean de 
naturaleza mercantil, como lo es una ope-
ración de cesión de créditos- que, por su 
proximidad al inicio del procedimiento de 
despido colectivo, por el carácter de los in-
tervinientes y por el resultado económico 
que producen, puedan llevar a la conclu-
sión de que han sido implementadas pa-
ra vaciar de contenido la negociación de 
buena fe que tiene el empresario en el pe-
ríodo de consultas. Sentencia del Tribunal 
Supremo de 11 de abril de 2014. g

Sentencias de interés

El controvertido Programa de Recualificación Profesional de Desempleados Participantes en Trabajos Temporales de 
Colaboración Social acaba de recibir un varapalo judicial por parte del Juzgado de lo Social número 31 de Madrid, que ha 
condenado al Ayuntamiento de Leganés por despido improcedente. 

Jaime Salcedo / Madrid Sindical

Dicho consistorio contrató a una persona des-
empleada en la modalidad de Colaboración 
social, con la categoría profesional de técnico 
informático, entre el 1 de noviembre de 2013 
y el 30 de abril de 2014, fecha en la que se le 
comunicó la finalización de dicho contrato. 

La contratación se realizó al amparo de la 
Orden de la Comunidad de Madrid que regu-
la el citado Programa, dirigido a personas sin 
empleo perceptoras de prestaciones o subsi-
dios por desempleo, que pueden ser contra-
tadas por los ayuntamientos compensándolas 
con la correspondiente prestación o subsidio 
por desempleo, complementada por la Admi-
nistración local hasta el importe total de la 
base reguladora, por un periodo máximo de 
seis meses o hasta la fecha de finalización de 
la prestación, sin que el desempleado tenga 
la posibilidad de rechazar dicho contrato de 
colaboración social.

En este caso, el trabajador contratado por 
el Ayuntamiento leganense realizaba en el 
Centro de Atención al Usuario de la Casa del 
Reloj, y de forma habitual, labores de repa-
ración de ordenadores, impresoras, escáne-
res o programas informáticos. Este trabajo 
se realizaba anteriormente por personal del 
propio ayuntamiento y actualmente se sigue 
realizando por el mismo personal, aunque la 
atención actual no es inmediata, como ocu-
rría en el caso del empleado adscrito al pro-
grama, que a través de CCOO presentó una 
demanda contra la rescisión de su contrato, 
figurando como demandados el Ayuntamien-
to, el Servicio de Empleo Público Estatal y el 
Servicio Regional de Empleo de la Comuni-
dad de Madrid. Este último era el encargado 
de seleccionar a los trabajadores desemplea-
dos. 

Contrato en fraude de ley

Se alegaba en la denuncia la existencia de un 
despido improcedente, al haberse comunica-

do al trabajador la finalización del contrato 
de colaboración social para la obra «nuevas 
tecnologías corporativas páginas web« sin 
que hubiera finalizado dicha obra, por lo que 
se entendía que la contratación se había pro-
ducido en fraude de ley. El Ayuntamiento de 
Leganés, por su parte, argumentaba la finali-
zación del contrato.  

El fallo recuerda que entre los requisitos 
legales para utilizar este tipo de contratación 
figuran que se trate de trabajos de utilidad so-
cial para beneficio de la comunidad y que ten-
gan carácter temporal. Y remitiéndose a otro 
fallo del Tribunal Supremo se añade que la 
temporalidad que define este tipo de contrato 
no está en la duración máxima de la relación 
laboral, que se relaciona con la de la presta-
ción de desempleo, sino que debe predicarse 
del trabajo objeto del contrato. Añade que es 
el propio RD 1445/1982, que regula diversas 
medidas de fomento del empleo, el que re-
coge el requisito legal de la temporalidad, la 
cual concreta en que la duración del contrato 
no debe superar el tiempo que quede al des-
empleado de percibir la prestación o subsidio 
por desempleo. 

Por tanto, el contrato sería en fraude de ley 
si los servicios prestados se corresponden 
con actividades normales y permanentes de 
la Administración sin que ésta haya justifica-
do ningún hecho determinante de tempora-
lidad durante todo el tiempo de prestación 

de servicios. En el presente caso y según el 
tribunal, no cabe ninguna duda de que el ser-
vicio prestado por el trabajador constituía una 
actividad ordinaria y habitual en la empresa, 
y además la mayor parte de sus funciones del 
colaborador constituían la actividad ordinaria 
de la misma, que no ha acreditado en ningún 
momento lo contrario. 

Por todo ello, la contratación en cuestión 
no tiene amparo en la Ley General de Segu-
ridad Social ni el en RD 1445/1982, y al no 
existir una causa válida de temporalidad, la 
extinción del contrato supone un despido im-
procedente, por lo que se estima la demanda 
del trabajador en su totalidad, condenándose 
al Ayuntamiento de Leganés a su readmisión, 
abonándole el salario dejado de percibir, o a 
indemnizarle económicamente según la legis-
lación. 

Al declararse al empleador como único res-
ponsable del despido, se absuelve a los servi-
cios de empleo estatal y regional. 

CCOO celebra la sentencia confiando en 
que se resuelvan del mismo modo otras 25 
demandas similares presentadas en la Comu-
nidad de Madrid, al entender que lo que se 
pretende con este programa no es otra cosa 
que sustituir empleo público con personas 
obligadas a trabajar sin alta en la Seguridad 
Social, consumiendo su prestación por des-
empleo y con unas condiciones laborales no 
reguladas en ningún convenio colectivo. g

Varapalo judicial al programa de 
colaboración social

Despido improcedente de un trabajador del Ayuntamiento de Leganés
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Construcción y Servicios de CCOO de Madrid

El nuevo convenio será de tránsito y  tendrá vigencia de tan solo un año, para dar paso 
a una negociación más amplia de un nuevo convenio de seguridad privada ya renovado 
en profundidad.

Entre lo concreto de este acuerdo cabe destacar la subida del 0,5 por ciento de la tabla 
salarial, que pone freno y gira en positivo las pérdidas continuas de los últimos siete años, 
la importante recuperación de la cláusula de garantía de subrogación y el decaimiento 
de Disposición Adicional Segunda, en lo referente al día de asuntos propios, por lo que 
continuará regulándose como hasta ahora.

Nueva negociación

Un convenio que está muy lejos de las pretensiones de CCOO de Construcción y Ser-
vicios pero que sirve de inicio de, lo que esperamos, sea un verdadero cambio en la 
dinámica de negociación de los últimos años del sector y un punto de partida de una 
nueva tendencia al alza en lo referente a derechos laborales.

CCOO de Construcción y Servicios apuesta por el cambio de modelo en este sector y 
para ello no dudará en poner todos los medios necesarios: nuevos recursos en la web y 
medios de información ágiles y que lleguen a todos los afiliados y afiliadas, refuerzo de 
las elecciones sindicales y afiliación para fortalecer las posibilidades de intervención y 
ganar peso en las mesas de negociación, campañas de reuniones y toma de contacto con 
delegados y delegadas, etcétera.

El malestar de parte de los trabajadores y trabajadoras del sector ante el presente con-
venio es perfectamente comprensible como consecuencia de los verdaderos atropellos 
que se han producido en el sector en los últimos años, pero CCOO de Construcción y 
Servicios entiende que la firma de una subida salarial (aunque sea todavía insuficiente), 
junto con el decaimiento de los descuelgues salariales como consecuencia de la firma 
del convenio, justifican la firma del presente acuerdo siempre como base de un intenso 
trabajo a desarrollar durante un año con el claro objetivo de lograr un buen convenio del 
sector de la seguridad privada. g

CyS de CCOO de Madrid

La agresión se produjo en la 
estación Pintor Antonio Saura, 
donde un hombre molestaba y 
finalmente agredió a una pasajera 
fracturándole un dedo, también 
atacó con unas tijeras al vigilante 
que Metro de Madrid envió al 
lugar de los hechos, ocasionándole 
heridas en cuello, nariz y espalda. 
El presunto agresor fue detenido 
poco tiempo después por la policía.

Esta nueva agresión en el 
suburbano se produce en una 
estación donde Metro de Madrid 
no disponía de vigilancia fija, y 
al lugar de los hechos, ante una 
agresión, envía a un único vigilante 
a solventar la incidencia. Esta es 
la foto que retrata la seguridad en 
Metro de hoy en día y su capacidad 
de respuesta ante las situaciones de 
riesgo o auxilio que se puedan dar 
en el suburbano madrileño.

No es recomendable que no haya 
vigilantes fijos en las estaciones  y 
tampoco es lo lógico que se mande 
a un solo efectivo a solventar una 
situación de este tipo. La agresión 
se podría haber evitado si  hubiera 
habido más vigilantes en la 

intervención de lo sucedido. Como 
ocurre en los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado y la lógica 
de la intervención policial así lo 
sugiere.

Al salir CCOO ya anunció las 
condiciones del nuevo concurso de 
la vigilancia de Metro de Madrid, 
que los recortes que en ella se 
contemplaban, traerían consigo 
inseguridad a las instalaciones 
de Metro y la eliminación de 
puestos de trabajo. La situación 
de inseguridad en el suburbano 
es palpable y hay que recordar 
que dos de las cuatro empresas 
adjudicatarias de la vigilancia de la 
red de metro, OMBUDS e Integral 
Canaria, han intentado llevar a cabo 
despidos colectivos argumentando 
exigencias de Metro de Madrid.

Por todo ello, CCOO propone 
una reevaluación del servicio de 
seguridad del metro madrileño 
que busque una mayor eficacia y 
garantía de seguridad a través de 
una ampliación del concurso actual 
con un mayor número de efectivos 
y unos protocolos de actuación 
mejorados. g

Metro de Madrid, más 
inseguro por los recortes

Firmado el Convenio Colectivo 
de Seguridad Privada
El pasado 23 de octubre, CCOO de Construcción  y Servicios, FES-UGT y FTPS-
USO firmaron, junto con las patronales APROSER, FES y UAS el convenio 
colectivo del sector de seguridad privada; con una vigencia de un año, regula 
las relaciones laborales de más de 80.000 personas en todo el Estado  y unas  
20.000 en la Comunidad de Madrid.

Una pasajera y un vigilante de seguridad fueron agredidos en el 
suburbano madrileño el pasado 8 de octubre, mostrando que el 
servicio de seguridad es escaso y pone en riesgo la salud tanto de 
viajeros, trabajadores y de los propios vigilantes.

La Justicia restituye de las condiciones de la plantilla de Seromal
CCOO de Construcción y Servicios de Madrid ha ganado en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid una sentencia que rebate la decisión del 
Ayuntamiento de Alcobendas de rebajar el sueldo y las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras de jardinería de la empresa 
municipal Seromal. El Consistorio ha anunciado que no recurrirá la decisión.

CyS de CCOO de Madrid

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
(TSJM) declara la «ilegalidad del proceder empresarial» 
y condena a la empresa pública a «la inmediata reposición 
de la plantilla en sus condiciones anteriores de trabajo». 
Esto supone que el Ayuntamiento debe a los trabajadores 
y trabajadoras más de 500.000 euros en sueldos.

El TSJM emitió en julio una sentencia, que es firme des-
de el día 16 de octubre, dando la razón a CCOO.

La empresa, al acabar la negociación del convenio sin 

acuerdo y aplicando la ultractividad según la última re-
forma laboral, decidió aplicar un convenio de jardinería 
de ámbito estatal, que empeoraba considerablemente las 
condiciones de trabajo de los aproximadamente 70 traba-
jadores y trabajadoras, los cuales han sufrido una rebaja 
media de 600 euros mensuales en sus sueldos.

El responsable del sector de jardinería de la federación, 
Cándido Rodríguez Martín, destacó la unidad de la planti-
lla y su fortaleza, así como la confianza puesta en CCOO 
para haber llevado a buen puerto este conflicto.

Más conflictos
 
Esta sentencia es una prueba del compromiso de la Federa-
ción con el sector de jardinería en Madrid, que no descansa 
en la lucha de los intereses de los trabajadores y trabajado-
ras allá donde se vean vulnerados, y que ya encamina sus 
esfuerzos a vigilar la subrogación para el próximo mes de 
diciembre de  los jardineros del parque madrileño Madrid 
Río, que con el nuevo contrato integral de servicios del 
Ayuntamiento de Madrid se prevé complicada. g
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Los trabajadores y trabajadoras que ve-
mos en los stands de las marcas en los 
centros de El Corte Inglés no forman 
parte de la plantilla de El Corte Inglés, 
pero en vez de ser considerados como 
huéspedes sufren esa característica polí-
tica laboral del centro comercial. 

Además de trabajar por objetivos muy 
marcados, si no logras «x» objetivo de 
venta no cobras el porcentaje correspon-
diente; son víctimas del prestamismo la-
boral. Algo empresarialmente surrealista 
porque implica que trabajadores de una 
marca, «cuando las circunstancias lo re-
quieren» tengan que abandonar su stand 
para cubrir el de otra marca. 

Este prestamismo laboral no sólo di-
ficulta conseguir los objetivos, también 
hace que la marca para la que se trabaja 
tenga menos posibilidades de vender en 
beneficio de la competencia. La firma 
termina pagando con su salario otras 
marcas. Es como ser del Real Madrid y 
jugar con el Barça, incluso con la cami-
seta blanca.

Esto, además, facilita el esquirolaje, ya 
que si un trabajador de una marca hace 
huelga es sustituido por los propios del 
centro o de otras marcas. Y sobre todo 
ello sobrevuela el miedo. El miedo a los 
gerentes de El Corte Inglés, que tienen 
capacidad de vetar a cualquier trabajador, 
aunque no sea de su plantilla.

No es, por lo tanto el mundo de la 
belleza exterior, de la estética, tan sen-
cillo. Los maquilladores, por ejemplo, 
se han encontrado con el boom del virus 
del Ébola sin ninguna recomendación 
ni protocolo. Y deben cumplir estrictas 
medidas de prevención de riesgos labo-
rales, son muchas horas de pie, con una 
iluminación adecuada, con espejos bien 
colocados.

Como nos recuerda Rayco, la máxima 
de su vida no es «la belleza está en el ex-
terior». Colabora con una ONG, con ella 
ha estado en Marruecos este verano y le 
ha dado otra perspectiva de la vida: «A ve-
ces tenemos una tontería encima que no 
es normal». Parece que lo tiene claro. g
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Rayco Cabrera 
es de Tenerife. «¿Ray-
co?», pregunto. Y es 
que en la península 
no, pero en Canarias 
es un nombre bastante 
común. «Es el nombre 
de un príncipe guan-
che», aclara. Rayco 
nació en Tenerife hace 
30 años y hace diez 
se vino a Madrid «por 
amor. Aunque nada es 
para siempre», aposti-
lla. De su tierra se tra-
jo estudios en estética 
e informática, pero fue 
en la capital donde 
descubrió su vocación 
de maquillador. Simul-
taneó la realización de 
su máster en maquilla-
je con diversos traba-
jos: «en el Starbucks 
de Neptuno, en una 
discoteca», y una larga 
y variopinta lista.

m Miedo y 
surrealismo 

aquillador profesional

Alfonso Roldán

«Sin duda, la vocación de maqui-
llador la encontré en Madrid», 
asegura, y reconoce que la fortu-
na le acompañó hace ya seis años: 
«Al terminar el máster estuve en 
el lugar y el momento preciso por-
que entregué un currículo en Dior 
y me admitieron. Tuve mucha 
suerte.» A pesar de su trabajo no 
ha abandonado la formación, «no 
puedo estar quieto y ahora estoy 
estudiando la carrera de Adminis-
tración y Dirección de Empresas», 
explica este vecino del centro de 
Madrid «encantado con el centro 
de Madrid».

Rayco es uno de los siete ma-
quilladores que Dior tiene en 
toda España, aunque haya otros 
tantos profesionales de la marca 
en la sección de perfumería. Ase-
gura que su trabajo tiene mucho 

de «arte efímero, aunque tam-
bién de comercial y psicólogo». 
Aunque a veces ha realizado  tra-
bajos para pasarelas, televisión o 
eventos privados, cada semana 
trabaja en un centro diferente de 
El Corte Inglés en cualquier lu-
gar de España. Este ir y venir ha-
ce que la conciliación sea prácti-
camente imposible para aquellas 
personas que tienen familia. 

Horarios comerciales

Los cambios de los horarios co-
merciales también han afectado 
a su trabajo, «ahora la jornada 
se extiende de martes a sábado, 
desde las once de la mañana has-
ta las ocho de la noche». El mar-
tes llega al centro que le asignen. 
Allí le tienen preparada la agen-
da con las clientas y comienza a 
maquillar «enseñando también 

automaquillaje con el objetivo 
de vender la marca», de ahí su 
vertiente comercial, «y si no hay 
clientas, pues estoy en el stand 
de la marca resolviendo dudas. 
Es un trabajo muy artístico, pero 
lo que cuenta es la cifra», explica. 

Asegura que aunque muchas 
marcas sí han sufrido la crisis, no 
ha afectado tanto como en otros 
sectores, «sí se ha notado que 
hay miedo y que no se derrocha 
tanto». También critica que las 
empresas han ido «degradando 
poco a poco la figura del maqui-
llador, ya no te reciben en los 
centros como un gurú».

Rayco siempre ha tenido un ca-
rácter «muy de replicar y denun-
ciar injusticias». Es delegado de 
CCOO en LVMH, una empresa 
con más de 600 trabajadores en 
España, que agrupa varias mar-
cas, incluida Dior, y reconoce 

que las empresas se aprovechan 
de la actual situación de crisis. 
Su comité es complicado por-
que los puestos de trabajo son 
muy diferentes: oficina, tienda, 
maquilladores…, «claro que los 
maquilladores conocemos la pro-
blemática de todos los puestos 
porque estamos en contacto con 
todos», asegura.

Es consciente de que no se 
pueden resolver los problemas 
de 80 centros a la vez, por lo que 
«vamos poco a poco». Y claro, 
dentro de los problemas de tra-
bajar en los centros de El Corte 
Inglés, surge la dualidad de jefes. 
Por una parte están los jefe de la 
marca, y por otra los de El Corte 
Inglés, «a quienes no podemos 
decir nada, especialmente en lo 
relativo a los horarios de siete 
días a la semana». g



DIVULGACIÓN / ENTREVISTA
MADRID SINDICAL. noviembre 2014 29

ENTREVISTA 
MADRID SINDICAL. noviembre 201428

@madridsindical #ApestaMadrid

Carolina Pecharromán, periodista y autora de Ocho caballos, cuarenta hombres

Alfonso Roldán       @AlfonRoldan

P. ¿Cómo definiría Ocho caballos, cuarenta 
hombres? ¿Qué le ha llevado a escribir esta 
historia de la Guerra Civil?
R. Calificaría el libro como una novela his-
tórica pero muy actual. Una de las razones 
que me llevaron a escribirla fue contar la 
historia de mi tío abuelo. Recordar todo 
aquello es contar la historia de la gente. 
Además de periodista soy licenciada en 
Historia y me gusta mucho la novela histó-
rica, pero me empacha un poco que se vea 
la historia desde el punto de vista de minis-
tros, generales, espías…, por-
que la historia, en realidad, la 
hace la gente, la construye la 
gente. Luego, quienes se que-
dan con las medallas son los 
que manejan los hilos: el mi-
nistro, el general, el espía…, 
y de esos ya hay muchos 
libros. También he querido 
homenajear al pueblo de Ma-
drid que resistió tres años de 
bombardeos.
P. ¿Tiene su generación más 
interés que la de sus padres 
por saber qué ocurrió en la 
Guerra Civil? ¿Es síntoma de ese miedo 
que había y, en algunos casos, sigue ha-
biendo a los vencedores?
R. En la novela hay muchas historias reales 
de la Guerra Civil. Aunque quieran hacer-
nos creer que la Guerra Civil no interesa, 
no es cierto. Hay alguna historia en el libro 
que no he narrado entera porque quien me 
la ha contado ha vivido toda su vida con 
miedo. En casa de mi padre, por ejemplo, 
no se hablaba de la guerra salvo para el 
típico comentario: «Cómetelo todo, que 
no sabes tú el hambre que hemos pasado 
en la guerra, que nos comíamos hasta las 
cáscaras de las naranjas». No se hablaba 
por miedo y angustia. Por ese instinto de 
supervivencia que te hace no recordar to-
do lo malo que has vivido en el pasado. Los 
nietos tenemos la curiosidad y la urgencia 
porque estamos perdiendo esa generación 
a la que, en muchos casos, no se le ha he-
cho justicia.
P. ¿En qué sentido no se ha hecho justicia?
R. Hay que recordar que la ONU ha dado 
un fuerte tirón de orejas a España por no 
dar solución al problema de los desapareci-
dos, a las personas asesinadas en las cune-
tas. Este país no puede vivir con esa herida 
sin curar porque las heridas que se cierran 
en falso se gangrenan. Para curar una he-
rida hay que abrirla, limpiarla y curarla, y 
este Gobierno es heredero de ese régimen 
y no le gusta ayudar a los rojos.
P. En ese homenaje a Madrid del que ha-
bla, llama la atención el sentido del humor 
en medio de la tragedia…

R. Es algo que siempre me pareció admira-
ble. Era una ciudad en guerra, bombardea-
da, con una penuria espantosa, con hambre 
frío, miedo…, pero la gente seguía yendo al 
cine y al teatro; y cuando las bombas caían, 
los espectadores se iban a los refugios del 
metro. Luego, paraba el bombardeo y con-
tinuaba la función. Ese espíritu del pueblo 
madrileño siempre me pareció fascinante.
P. En la novela queda plasmada la paradoja 
de que lo mejor de los hombres surge en 
la batalla, sin embargo, también los peores 
instintos humanos. ¿Qué es la guerra?
R. La guerra es destrucción total. Escri-

biendo esta novela he tenido 
una actitud muy antibelicis ta. 
No se puede obviar que labo-
ralmente llevo muchos años 
haciendo información inter-
nacional y estoy harta de ver 
imágenes de guerra.
P. Llama la atención la impor-
tancia de la camaradería…
R. De la experiencia de mi tío 
abuelo aprendí que la camara-
dería era algo muy positivo. 
Es un vínculo que se crea en-
tre compañeros con un fin co-
mún. También recuerdo que 

no le gustaba nada recordar momentos de 
combate. Yo creo que el combate sube mu-
chísimo la adrenalina, pero una vez que pa-
sas ese subidón, te pega un bajón, el shock 
post-traumático, al ver en la carnicería que 
has estado metido incluso con entusiasmo. 
La guerra es muy contradictoria siempre. 
Puedes pensar que tu causa es justa pero 
no gustarte lo que estás haciendo porque 
te revuelve tu conciencia humana matar a 
alguien. Un personaje lo dice en la novela: 
«la guerra y las situaciones extremas sacan 
lo peor y lo mejor de las personas». En una 
situación extrema, una persona puede pro-
teger a los demás o esconderse y empujar 
para salvarse o sacar provecho.
P. Quizá por ser mujer, se puede decir que 
Ocho caballos, cuarenta hombres está escrita 
con perspectiva de género.
R. El problema de las mujeres está muy 
presente. En la República se empezó a abrir 
una ventana a la libertad de la mujer. Si ese 
camino se hubiera mantenido, la historia 
habría sido otra. También durante la guerra 
se liberalizaron las costumbres, pero con 
la victoria de Franco se sufre una vuelta a 
principios del siglo XX. Empezó a haber un 
bombardeo desde el ámbito eclesiástico im-
presionante que devolvía a la mujer a casa 
con la pata quebrada. g

La novela se puede adquirir con un precio 
especial para personas afiliadas a CCOO en 
la Calle Lope de Vega, 38. 5ª planta. Depar-
tamento de Publicaciones

«La ONU 
ha dado un 
fuerte tirón 
de orejas a 

España por no 
dar solución 
al problema 

de los 
desaparecidos, 
a las personas 
asesinadas en 

las cunetas

«He querido homenajear al pueblo de Madrid, 
que resistió tres años de bombardeos»

Divulgación

Germán Fernández Sánchez/ 
Doctor en Ciencias Físicas

Uno de los experimentos aloja-
dos en la EEI es el Espectróme-
tro Magnético Alfa (AMS-02), 
el detector de partículas ele-
mentales más sofisticado que 
ha viajado nunca al espacio. 
En su diseño y construcción 
participaron 500 científicos de 
16 países, entre ellos España, y 
su misión principal es el estu-
dio de los rayos cósmicos antes 
de que impacten en nuestra at-
mósfera, para tratar de detectar 
indicios de materia oscura, an-
timateria y partículas exóticas. 
Sus mediciones también serán 
útiles para el diseño de la pro-
tección contra la radiación del 
espacio para futuras misiones 
tripuladas.

El 16 de mayo de 2011, el 
transbordador espacial Endea-
vour llevó AMS-02 a la EEI, 
donde fue instalado tres días 
más tarde. Desde entonces, ha 
recogido información de unos 
mil rayos cósmicos por segun-
do, hasta un total de decenas de 
miles de millones de rayos cós-
micos. Los datos son filtrados y 
comprimidos antes de su envío 
al CERN para su análisis.

Los primeros resultados de 
AMS-02 se publicaron en abril 
de 2013, y en septiembre de 
2014 se ha presentado una ac-
tualización con diez millones de 

rayos cósmicos identificados 
como electrones o positrones. 
El positrón es la antipartícula 
del electrón, una partícula con 
las mismas propiedades que és-
te, salvo la carga eléctrica, que 
es positiva en lugar de negativa. 
El experimento ha detectado 
un exceso de positrones de alta 
energía, procedente de todas 
las direcciones del espacio, 
que presenta un máximo a una 
energía de unos 275 GeV, equi-
valente a algo más del doble de 
la masa del bosón de Higgs.

Ciertos modelos teóricos de 
materia oscura predicen preci-
samente un exceso semejante, 
producido por las colisiones en-
tre las partículas que forman la 
materia oscura. Los resultados 
de AMS-02 son consistentes 
con un neutralino (una partí-
cula propuesta por la teoría lla-
mada «supersimetría») con una 
masa de alrededor de 1 TeV, o 
1000 GeV, una masa cinco ve-
ces mayor que la de un átomo 
de plomo. Pero el exceso de 
positrones también puede pro-
ceder de fuentes astrofísicas 
ya conocidas, como púlsares. 
Para discernir entre las dos po-
sibilidades se están analizando 
más datos, como la proporción 
de protones y antiprotones en 
los rayos cósmicos. Ojalá que 
pronto nos saquen de dudas. g 

MS w Para saber más: www.germafernandez.es 

Los astronautas son los 
héroes de nuestro tiempo. 
Es desde luego una hazaña 
que en sólo unas décadas 
el hecho de que varios seres 
humanos puedan pasar días, 
semanas o meses en el espa-
cio, a cientos de kilómetros 
sobre la superficie terrestre, 
se haya convertido en habi-
tual, aunque siga reservado 
a unos pocos privilegiados. 
Sin embargo, la popularidad 
de los astronautas, que hoy 
en día incluso tuitean regu-
larmente desde la Estación 
Espacial Internacional (EEI) 
y tienen cientos de miles de 
seguidores, puede eclipsar 
la verdadera finalidad de la 
aventura espacial, que, mien-
tras no estemos en condicio-
nes de colonizar otros plane-
tas (y aún nos queda mucho 
para eso), no es otra que la 
investigación científica.

Misteriosos 
positrones 
cósmicos

«Siento fascinación por las mujeres 
malas. Las buenas son muy aburridas»

Yolanda García Serrano, directora de Malas, «el Show»

Junto a Juan Carlos Rubio acaba de recibir el Premio Lope de Vega de Teatro. Es interminable el listado de 
trabajos que ha firmado como guionista de cine y televisión (Farmacia de guardia, Todos los hombres sois 
iguales, El amor perjudica seriamente la salud…), así como autora y directora de teatro (El manual de la 
buena esposa, Good sex, good day…) En 2015 nos va a sorprender con Malas, un espectáculo que puede 
acabar en akelarre y advierte con sonrisa de media comisura: «aquella que no se sienta suficientemente 
mala, que no se acerque a nosotras…»

Mauricio R. Panadero

P.  ¿Cómo definiría Malas?
R. Malas es un espectáculo pensado 
para que las mujeres tengan un rato 
de diversión y se olviden de nervios, 
preocupaciones y estrés.
P. Usted es una persona muy seria 
para el humor…, ¿no estaremos ha-
blando de una sucesión de chistes?
R. No me ofenda. Son siete textos 
escritos por autores de reconocido 
prestigio con dos magníficas actri-
ces que realizan un trabajo agotador, 
ya que representan a un motón de 
personajes.
P. Es usted feminista reconocida 
y, sin embargo, estas mujeres son 
«malas».
R. Siento fascinación por las muje-
res malas. Las buenas son muy abu-
rridas. Prefiero a la madrastra antes 
que a Blancanieves.
P. ¿Se trata de una obra políticamen-
te incorrecta?
R. Con el humor se puede contar 
cualquier cosa sin ofender. El humor 
es un oasis en medio del desierto.
P. Aquí vemos mujeres que se en-
frentan entre sí. ¿Es un mito la com-
plicidad entre mujeres?
R. Las mujeres somos cómplices 
pero no somos bobas. Podemos ser 
conscientes de lo que dice tu cuñada, 
tu jefa… Incluso somos conscientes 
de las declaraciones de la presidenta 

del Círculo de empresarios cuando 
afirma que no contrataría a mujeres 
en edad fértil. La complicidad tiene 
su momento. Pero no somos malas 
todo el rato. Las mujeres somos inte-
ligentes y eso hace que la maldad la 
empleemos bien.
P. ¿Y cuál es el papel de los hombres 
en Malas?
R. No existen en esta obra. Pueden 
asistir como oyentes y cotillear, pero 
no existen. 
P. Es una obra de mujeres para reír-
se de las mujeres…
R. Hay que reírse de uno mismo 
y no ir dándose importancia por la 
vida.
P. Algo complicado en el mundo del 
espectáculo, ¿no?…
R. Bueno, el artisteo tiene necesidad 
de hablar de sí mismo como meca-
nismo de autodefensa.
P. Supongo que las dos actrices que 
componen el elenco Malas, una de 
Bilbao y otra de Canarias,  tendrán 
que compenetrarse en el escena-
rio…
R. En principio iban a ser tres actri-
ces, pero al final opté sólo por Mari 
Carmen Sánchez, que efectivamente 
es canaria, y Mercedes Lur, que es 
bilbaína aunque reside en Madrid. 
Las dos, que hacen un trabajo ago-
tador, ya han trabajado con piezas 
mías y entre todas hay mucha quí-
mica por la forma de trabajar. El 

buen rollo lo seguimos después de 
los ensayos…
P. En definitiva, ¿a quién recomen-
daría este espectáculo?
R. A mí me encantaría verlo como 
espectadora. Lo mejor es acudir en 
grupos de amigas que se rían, que 
nos acompañen y pierdan el encor-
setamiento de la vida diaria. 

Sensibilidad de mujer

P. Usted se autodefine como femi-
nista y muy sensibilizada con el te-
ma de la violencia hacia las mujeres 
«simplemente por ser mujer». Ahora 
se conmemora el 25-N, Día interna-
cional contra la violencia de género. 
¿Cree que tienen sentido estas fe-
chas conmemorativas?
R. Sí. Aunque sólo sirvan para que 
ese día se hagan eco los medios 
de comunicación de un asunto 
tan grave, porque sólo se habla 
de ello cuando ocurren tragedias. 
Pero soy poco optimista para aca-
bar con esta lacra. No se sientan 
las bases en la infancia y la adoles-
cencia y estamos viendo que los 
jóvenes cada vez son más violen-
tos en relación a sus parejas. Evi-
dentemente, no se está educando 
a la gente. 
P. ¿Piensa que la ley de violencia 
de género ha servido?
R. Ahora, por suerte, se puede 
poner una denuncia, pero hemos 
avanzado muy poco. Sí está todo el 
mundo de acuerdo en que algo fa-
lla y habrá que diagnosticar dónde 
está ese fallo porque estamos ha-
blando de un problema de toda la 
sociedad desde hace siglos. Pero, 
insisto, la base del problema está 
en la infancia.
P. Sí se ha ganado la batalla del 
proyecto de Ley del aborto…
R. Ese proyecto de ley ha revuel-
to a la mayoría de la sociedad. No 
sirve ese planteamiento de volver 
a la aguja de punto y la oscuridad. 
Parece que en las crisis quienes 
más pagan el pato son las mujeres. 
Seguimos siendo moneda de cam-
bio, ¿pero qué les hemos hecho?
P. ¿Y cómo ve la situación de la 
cultura?
R. Es un problema muy gordo que 
no se quiere reconocer. El IVA, 
por ejemplo, es un mazazo, es la 
puntilla, parece que el Gobierno 
busca fórmulas para hacer sufrir al 
mundo de la cultura. g

Ocho caballos, cuarenta hombres
«Aurelio se había quedado estupefacto 
al ver el letrero escrito en el exterior del 
vagón: Huit chevaux, quarante hommes. 
Se había hecho traducir el texto. Efecti-
vamente, no se había engañado: Ocho 
caballos, cuarenta hombres. Así pues, él 
y otros cuatro camaradas equivalían para 
los franceses a un caballo y como bestias 
viajaron: apiñados sobre la paja sobrante 
del último pasaje, encerrados entre cuatro 
paredes de maderos por cuyas rendijas se 
filtraba la luz exterior, sin abertura alguna 
que les permitiese respirar o mirar hacia 
fuera». Esta es la explicación del título 
de la novela de Carolina Pecharromán, 
una elocuente historia de amor, super-
vivencia, guerra, acción, misterios. Una 
historia también de ese Madrid que resis-
tió tres años entre sufrimiento, hambre, 

dolor, rabia, pero que no renunció a su 
cotidianeidad.

El relato comienza en Madrid, en la fatí-
dica fecha del 17 de julio de 1936, y se ex-
tiende hasta 1943, ya iniciada la invasión 
nazi. A lo largo de 500 páginas acompaña-
mos a la familia Santibáñez en esos años 
terribles para España y Madrid. Sí, la no-
vela es tan dura como imprescindible por-
que, como narra el personaje principal en 
el epílogo, «de los que sufrimos la guerra 
y la perdimos, pocos quieren recordarla 
en voz alta, es demasiado doloroso, dema-
siado humillante. No quiero sembrar en 
sus cabezas malas hierbas de odio o ren-
cor, igual que no deseo que otros les en-
venenen con versiones igual de parciales 
y embadurnadas de barniz dorado. Pero 
tienen derecho a saber, algún día sabrán».

«Los jóvenes cada vez son 
más violentos en relación 

a sus parejas»

Madrileña de la quinta del 69, Carolina Pecharromán acaba de publicar su primera novela, Ocho Caballos, cuarenta hombres, ambientada en el Madrid de la guerra y principio de la postguerra. 
Licenciada en Geografía e Historia y periodista vocacional; «siempre he trabajado como periodista», insiste; actualmente coordina la información internacional de los telediarios en TVE. Su 
novela es una historia de la guerra, pero también de amor y misterios. Una historia escrita desde las entrañas porque buena parte de ella está basada en hechos reales relatados por su familia.
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  AgendaA pesar del Gobierno, queremos cine

Director: Jean-Pierre Dardenne, 
Luc Dardenne
Guión: Jean-Pierre Dardenne, Luc 
Dardenne 
Reparto: Marion Cotillard, Fabri-
zio Rongione, Pili Groyne, Simon 
Caudry, Catherine Salée, Ba-
tiste Sornin, Alain Eloy, Myriem 
Akeddiou, Fabienne Sciascia, Oli-
vier Gourmet.
País: Bélgica, Francia e Italia. 

 Si hubiera que etiquetar Dos días, 
una noche en un género y subgé-
nero fílmico se trataría de un dra-
ma laboral. Una historia que cabe 
en cualquier país europeo sumido 
en esta crisis en la que nos ha me-
tido el capitalismo extremo. Una 
historia que los guionistas, advier-
ten, habría sido muy diferente en 
un a gran empresa con representa-
ción sindical.

El personaje que lleva el peso 
de la película es Sandra, magis-
tralmente interpretado por Marion 
Cotillard. Sandra ha estado de baja 
laboral por depresión y a la hora de 
reincorporarse a su puesto de tra-
bajo se encuentra con la ocurrencia 
de su jefe: los dieciséis compañeros 
de Sandra deben decidir si renun-
cian a su prima para que ella pueda 
reincorporarse. 

Tras una primera votación, sólo 
dos están a favor de la reincorpora-
ción de Sandra y a renunciar a su 
prima de 1.000 euros. Pero ante las 
presiones del capataz en esa vota-
ción, Sandra convence al empresa-
rio para que se repita. Es viernes, 
tiene hasta el lunes para convencer 

a sus compañeros con el único apo-
yo de Manu, su marido.

La falta de relaciones laborales, 
la desregulación, la individualiza-
ción en las negociaciones, la moda 
de utilizar la crisis como excusa, 
empresarios que se transforman 
en Pilatos después de convertir en 
una selva los centros de trabajo, 
después de azuzar el enfrentamien-
to entre trabajadores -cada vez más 
esclavos y menos trabajadores-, 
demolición de la conciencia de cla-
se…, eso es Dos días, una noche. 

Acompañamos a Sandra en su 
angustioso viaje de fin de semana, 
en ese batallar por no perder su 
puesto de trabajo desde una au-
toestima desmadejada. Visitamos 
a sus compañeros, cada uno con 
sus problemas, sus necesidades, 
sus razones… Sandra hace desper-
tar alguna conciencia, es la chispa 
para cambiar vidas, se encuentra 
con muros de cemento, con con-
ciencias, egoísmos y solidaridades. 
En definitiva, con seres humanos 
convertidos en un tribunal. 

Eso sí, un tribunal con truco, ate-
nazado por el miedo al paro, a la no 
renovación de un contrato, a no po-
der pagar la luz, a no poder dar una 
educación a los hijos... Ese miedo 
que tan magistralmente sabe ma-
nejar el capitalismo para nuestro 
desastre personal. Una baja labo-
ral ha sido la espoleta para la trági-
ca historia de Sandra, quizá el ele-
mento más débil a primera vista.

 Pero la solución existe para le-
vantarse: la dignidad de la clase 
obrera. g

El Gobierno del PP odia la cultura, tiene miedo a la cul-
tura, insulta incluso a los creadores españoles. Las salas 
sufren la crisis no porque no queramos cine o teatro, sino 
porque no llegamos a fin de mes. Cualquier iniciativa que 
implique descuentos o precios razonables es un éxito.

La cultura española soporta el IVA más alto de toda Eu-
ropa con un 21%. Gran Bretaña es el que más cerca se 
queda de España con un 20% y unos salarios muy superio-
res, claro. En Francia, Hollande redujo el IVA cultural a un 
5,5%. En Alemania la tasa se sitúa en un 7%. En Italia, los 
espectáculos teatrales, el cine, la ópera y el circo cuentan 
con un IVA del 12%. En Portugal, la cultura tiene un IVA 
del 13%, mientras que en Irlanda es del 9%, igual que en 
Grecia o Finlandia. El impuesto en Austria es del 10% y en 
Luxemburgo del 3%. Un caso especial es el de Holanda, 
que actualmente tiene un IVA cultural del 6% gracias a las 
demandas del sector.
También el 21% es «Marca España».

Mauricio R. Panadero

@madridsindical #ApestaMadrid

4 Dos días, una noche. Un drama laboral

 Armando López Salinas, una obra para releer

Madrid Sindical

En la librería Muga de Vallecas, los escritores Manuel Rico y José 
Luis Esparcia presentaron el libro-homenaje al también escritor y 
dirigente comunista  Armando López Salinas, fallecido el pasado 
mes de marzo. 

El libro, publicado por la editorial Adhara y coordinado por Car-
men Rivas, cuenta con la colaboración de más de 30 personas: es-
critores, poetas, políticos, abogados, profesores,  periodistas y cari-
caturistas. Nicolás Sartorius, Belén Gopegui, Luis García Montero,  
Julio Diamante, Constantino Bértolo, Cayo Lara, Gaspar Llamazares 
o Felipe Alcaraz son algunos de los nombres que han hecho posible 
este libro. 

También contiene más de 60 fotografías de la vida de Armando, 
su familia, sus amigos, sus relaciones y su actividad personal, pro-
fesional y política.  

La vinculación de Armando López Salinas con el mundo de la 
cultura, y muy en especial con el literario, comienza en su juventud 
y se prolonga, con diversa intensidad, hasta el final de sus días. 

«La mina», «Año tras año», …«Viaje a las Hurdes», entre otros, 
son títulos que por méritos propios merecen ocupar un lugar desta-
cado en la creación literaria  de nuestro país. g

Coordinadora: Carmen Rivas
Editorial: Adhara
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Sala Margarita Xirgú

Sala la Cuarta Pared
4�HAPPYEND
De 26 a 29 de noviembre - 21h.
De jueves a sábado
CÍA Vaivén
Dirección: Iñaki Rikarte
Intérpretes: Xabi Donosti, Garbiñe Insausti, Ana Pimenta

HappyEnd es una asociación clandestina que proporciona 
a los suicidas para llevar a cabo su propósito relacionán-
dolos entre sí. La asociación ha florecido al amparo de la 
crisis, pero últimamente, los brotes verdes y un optimismo 
creciente han provocado que los suicidas empiecen a bri-
llar por su ausencia. Es decir, mientras el mundo sale de 
la crisis, HappyEnd entra en ella.

4�EL PROFE
Amara producciones
Gabriel Garbisu, bajo la  
dirección de Jaroslaw Bielsk
Autor:Jean-Pierre Dopagne. Trad.: Fer-
nando Gómez Grande.

Réplika Teatro y Amara Producciones 
llevan a escena el impactante texto del 
autor belga Jean-Pierre Dopagne, re-
presentado con éxito en Francia y se-
ñalado por la crítica como una ácida 
visión del sistema educativo, que con-
duce a una necesaria reflexión sobre la 
lucha cotidiana a la que se enfrentan los 
profesores.
Por este monólogo desfilan diferentes 
personajes del mundo de la enseñanza, 
en los que se desdobla Gabriel Gar-
bisu con buenas dosis de humor. Pro-
fesores, alumnos, directores de centros 

escolares y Ministros de Educación 
vuelcan sus voces en un texto que im-
pacta y propicia el debate.

Hasta el 30 de noviembre
Viernes a las 21h.
Sábados a las 20h.
Domingos a las 19h.

http://replikateatro.com/teatro/entradas/

Réplika teatro 

La casa encendida

4«Metamorfosis. Visiones fantásticas 
de Starewitch, Švankmajer y los herma-
nos Quay»

A través de marionetas, dibujos, grabados, esculturas, 
pinturas, pósteres, fotografías, libros, objetos, etc., se 
realizará un recorrido por su trayectoria fílmica y por 
las piezas que han construido para la realización de 
sus películas.

www.ateneocultural1mayo.org 

4La Gran Guerra. Una visión desde  
España
Fotografías del Archivo General Militar de Madrid

Conde Duque se suma a los actos que se celebran en 
toda Europa para rememorar el inicio de la Primera 
Guerra Mundial con esta exposición que nos descubre 
una de las colecciones de fotografía más importantes 
de España sobre este acontecimiento histórico.

Conde Duque

NOVIEMBRE 2014

13 DE NOVIEMBRE A LAS 19’30h. 
CENTRO ABOGADOS DE ATOCHA

C/ Sebastián Herrera, 14. Salón de Actos.
La tertulia «indiojuan» de poesía y relato y la  

Editorial Bartleby, invitan a la presentación del libro

 «CUADERNO DE BUDAPEST»
de Manuela Temporelli. 

Presenta Manuel Rico, director de la colección   
Interviene: Manuela Temporelli, autora.

RECITAL DE PRESENTACIÓN A CARGO  
DE LA ACTRIZ VIOLETA PÉREZ  

Y EL VIOLINISTA RAÚL OLIVEROS



E-mail: madridsindical@usmr.ccoo.es

Unión Sindical de Madrid Región de CCOO. C/ Lope de Vega, 38. 5ª planta, 28014 Madrid. Tel.: 91 536 52 36

       
 

Ratas de  
laboratorio

Alfonso Roldán

En 1936, Madrid, los madrileños, 
sirvieron de experimento. Por 
primera vez en la historia una po-
blación civil fue bombardeada. El 
asesino, ya sabemos, fue Franco. 
Poco después, en marzo de 1937, el 
fascismo italiano aliado de Franco 
destruyó la localidad vizcaína de Du-
rango. Un mes después, los aliados 
nazis de Franco arrasaron Guerni-
ca bajo la estupefacción del mundo. 
Literalmente, España fue campo de 
pruebas de tecnología militar, pero 
también para ver la reacción de los 
civiles. Para observar si la desmora-
lización civil podría empujar. 

Recientemente, Susan George, 
presidenta de honor de la Asocia-
ción para la Tasación de las Tran-
sacciones Financieras y Ayuda a la 
Ciudadanía (ATTAC), aseguraba 
que «los españoles son como ratas 
de laboratorio para ver qué nivel 
de castigo y sufrimiento puede ser 
aceptado por esta sociedad sin que 
la gente se rebele. Eso puede alen-
tar el fascismo».

España, con Madrid a la cabeza, 
se ha convertido en laboratorio para 
desmantelar el estado de bienestar 
atacando por tierra, mar y aire a la 
sanidad y la educación pública.  Los 
recortes en derechos, el paro des-
bordado, han logrado que la pobre-
za se instale en nuestras vidas como 
muestran no sólo los informes de 
CCOO, sino también de UNICEF  o 
Cáritas.

En paralelo, somos incapaces de 
digerir tanta información sobre co-
rrupción y corruptelas. Desde que 
Juan Carlos se fue a cazar elefantes, 
esto ha sido un no parar, con ese pa-
réntesis que ha supuesto el virus del 
ébola. Casi todos los que fueron mi-
nistros con José María Aznar están 
imputados relacionados con casos 
de corrupción, al igual que todos 
los fichajes de Esperanza Aguirre 
quien, no olvidemos, llegó al poder 
tras el golpe del Tamayazo. Las al-
cantarillas del franquismo, la co-
rrupción de aquel sistema, fue una 
herencia no extirpada y yo tengo la 
sensación de que seguimos siendo 
ratas de laboratorio. Todo revienta. 
Eso sí, los bancos se mantienen, 
caiga quien caiga. g

Rumbo a la Libertad

Mauricio R. Panadero

Fueron 1.599 personas: 953 hom-
bres; 393 mujeres y 253 menores 
de quince años los que aquel 24 
de mayo de 1939 pudieron embar-
car en el puerto mediterráneo de 
Sète con rumbo a México. Aun-
que se hicieron dos escalas, en 
Madeira y Puerto Rico, el pasaje 
no tomó tierra hasta atracar en 
Veracruz, el 13 de junio. 

Según relata Andrés Trapiello, 
viajaron en aquel mítico buque 
algunas de las personas más pre-
paradas de la República española: 
abogados, médicos, ingenieros, 
maquinistas, intelectuales, artis-
tas y operarios cualificados que 

correspondieron con generosi-
dad, y de Cárdenas trabajando en 
México como en patria propia.

El Sinaia medía 112 metros de 
longitud y pesaba doce mil tone-
ladas; viajaba a una velocidad de 
14 nudos y se planeó para trans-
portar a 132 pasajeros en cabina 
y 522 en la zona de tercera clase, 
con lo que en la travesía del exilio 
español se dobló su capacidad. La 

tristeza del pasaje pesaba más que 
el propio pasaje. A pesar de ello y 
el hacinamiento, durante el viaje 
se desarrollaron multitud de acti-
vidades artísticas y culturales. 

Los intelectuales (periodistas, 
escritores y artistas) confeccio-
naron, gracias a un mimeógra-
fo, un periódico diario que daba 
cuenta de noticias captadas por 
radio y de cuantos sucedidos se 
producían a bordo, así como un 
capítulo dedicado a explicar las 
políticas del presidente Cárdenas. 
Fue dirigido por el comunista 
Juan Rejano y con la colaboración 
de Ramón Iglesia, Manuel Andú-

jar, Juan Varea, José 
Bardasano, el gran 

poeta Pedro Gar-
fias o Eduardo 
de Ontañón. El 
Sinaia, diario de 
la primera expe-

dición de españoles 
republicanos a Mé-
xico, se convirtió en 

una útil y entretenida herramien-
ta de información.

Tampoco faltó la música, con la 
Banda Madrid, en realidad la anti-
gua banda del 5º Regimiento, diri-
gida por el maestro Oropesa, que 
amenizó cada jornada con música 
española: pasodobles, zarzuelas, 
emotivas piezas regionales hicie-
ron más llevadera la travesía. g

Los españoles que emigraban a México a fines del siglo XIX y principios del XX en busca de una mejor vida eran llamados de manera 
despectiva «gachupines». Este sambenito desapareció a raíz del exilio español que llegó a México huyendo del franquismo español y el 
nazismo. La vanguardia de ese refugio llegó al país hermano hace 75 años a bordo del mítico buque Sinaia. El Sinaia era un vapor de bandera 
francesa fabricado en 1924 que fue fletado por el Servicio de Evacuación de Refugiados Españoles (SERE) con dinero de la República por 
orden de Negrín tras una invitación del presidente mexicano Lázaro Cárdenas.

A las cinco de la tarde del 13 de junio de 1939, el Sinaia atracó 
en el puerto veracruzano, y una comitiva del gobierno mexicano, 
junto con 20 mil personas de sindicatos y asociaciones civiles, dio 
la bienvenida a los refugiados con la presencia del secretario de 
Gobernación mexicano, Ignacio García Téllez, que en sus palabras 
de bienvenida señaló:

«No os recibimos como náufragos de la persecución dictatorial a 
quienes misericordiosamente se arroja una tabla de salvación, sino 
como a defensores aguerridos de la democracia republicana y de la 
soberanía territorial, que lucharon contra la maquinaria opresora 
al servicio de la conspiración totalitaria universal. El Gobierno y 
pueblo de México os reciben como a exponentes de la causa impe-
recedera de las libertades del hombre. Vuestras madres, esposas 
e hijos, encontrarán en nuestro suelo un regazo cariñoso y hospi-
talario».

Al Sinaia le siguieron otros buques como el vapor Ipanema, en 
julio, con 998 exiliados, y el Mexique, con 2200. Hasta 1942 se calcu-
la que, entre 22.000 y 30.000 españoles llegaron al país.

«Defensores aguerridos de la democracia republicana»

75 años de la travesía del Sinaia

Para Saber más: 
Días y noches (novela): Trapiello, Andrés.
Palabras del exilio. Concepción Ruiz-Funes Montesinos y En-
riqueta Tuñón. Biblioteca Miguel de Cervantes. 
Listado de pasajeros del Sinaia: //www.fpabloiglesias.es/
(Fundación Pablo Iglesias)

«España que perdimos, no nos pierdas;
guárdanos en tu frente derrumbada,
conserva a tu costado el hueco vivo
de nuestra ausencia amarga
que un día volveremos, más veloces,
sobre la densa y poderosa espalda
de este mar, con los brazos ondeantes 
y el latido del mar en la garganta».

Entre España y México (escrito a bordo del Sinaia)
Pedro Garfia, premio Nacional de Poesía en 1938.
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República española


